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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O D E L A  G U E R R A .
REA L DECRETO.

V ngo en promover al empleo de Mariscal 
de Campo, Subinspector de Artillería en el d is
trito de Cataluña, al Brigadier más antiguo de 
la propia arma D. José Urbina y Daoiz, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. José 
de Saavedra y Serantes que servía el referido 
destino.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .
E l Ministro de  la Guerra  ,

RA M O N M A R IA  N A R V A E Z .

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Segovia que suscriben, que son los que res i
den en esta c ap ita l , autorizados debidamente para m a
nifestar colectivamente á V. E. su conformidad con la 
alocución que V. E. ha dirigido al ejército en 30 de No
viembre próximo p asado , tienen el honor de hacerle 
presente que se hallan en un todo conformes con cuan
to V. E. manifiesta en la referida a locución, en que re
saltan l'ós preceptos prevenidos por nuestras sabias Or
denanzas , de cuyo espíritu están plenamente poseídos, 
como lo ha demostrado este batallón en Enero y Junio 
del año anterior, sin que haya habido ninguno que fal
tase á sus deberes.

En tal concepto, Excmo. S r . , puede V. E. estar per
suadido de que nádié faltará á ellos levantando armas 
contra S. M. y su Gobierno; y quiera Dios no se repitan 
los disturbios pasados, que solo redundan en menosca
bo y desprestigio*del ejército.

Reciba V. E. esta manifestación como expresión fiel 
de los sentimientos que animan á esta corporación , que 
con esta ocasión tienen la honra de ofrecerse á V. E. 
sus más atentos seguros servidores y subordinados 
Q. B. L. M. de V. E.

Segovia 16 de Enero de 1867.—Excmo. Sr.—El Te
niente Coronel, primer Jefe, Antonio Rexach y Tota- 
sans.—El Comandante, segundo Jefe, Antonio Tornel 
Rocafull.—Los Capitanes: Eugenio Minguez Picado.— 
Antonio Valderrama y Postigo.— Manuel de Abella y 
Ortiz.— Ramón González y Gordoncillo.— Tomás Sevi
llano y Casas. Joaqu ín . H oi'o íieltno y  'R ico.- Of ul*
jarro y Gil.— Celestino Assin Bazán.— L o s  Tenientes. 
Lorenzo Merino y Manzano.—Manuel Perez Muía.—Ma
nuel de Diego y Gómez.—Juan Porrero y Muñoz. Fe
lipe Adrados y Mayo.— Walabondo Diaz y Montero.
Los Subtenientes: Cándido Alvarez y Truchado.—Sal
vador Caro y C a so s .— FeTnandoRivas y García.—Angel 
Aznar y Butigieg.—Pedro Osorio y Cortina.—Bernardo 
Fernandez y Picazo.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo administrativo del 
ejército que prestan su servicio en Málaga, creerían 
faltar á un deber de conciencia si no manifestasen á 
V. E. la honda y grata sensación que les ha causadoras 
elocuentes frases dirigidas por su autoridad á las dife
rentes clases del ejército, haciéndoles ver los insupera
bles escollos con que tropieza el mili tar que, olvidando 
sus deberes y el objeto de su insti tución, falta á las sa
gradas máximas de nuestras sabias Ordenanzas.

Efectivamente, Excmo. Sr.: V. E. con^ su larga y 
costosa práctica ha  comprendido que el bienestar del 
ejército, su gloria y su porvenir dependen tan soto de 
su completa adhesión al poder constituido y á las ins
tituciones del país.

E n  esta idea abundan los Jefes y Oficiales que abajo 
firman, y por ella tienen la honra  de felicitar á su Mi
nistro de la Guerra el Excmo. Sr. Duque de Valencia.

Málaga 10 de Diciembre de 1866.=E1 Comisario de 
Guerra de primera clase , Francisco de Paula  Jover. 
Idem de segunda clase, Mariano Peralta.—Pedro Gar
cía.—Mariano Alcázar.—Oficiales primeros: José F r a n 
cés.— Antonio Ibarra — Pedro Fernandez.—Oficiales se
gundos: Nicasio Moratino.—Mariano Zapino.—Enrique 
N evot.—José Fenech.—Mariano Moreno.—Enrique Ro
bles.—Adolfo de Terán.—Oficiales terceros : Marcelino 
E spa l la rgas—Francisco Fernandez Perez.—Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: El cuerpo de Sanidad militar de la pla
za de Málaga, al leer la alocución que V. E. con fecha 
30 del mes próximo pasado dirigió al ejército, previa la 
vénia del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, han  
considerado cumplir con un deber manifestando por 
medio de esta exposición que cuanto V. E. indica en su 
digno é ilustrado escrito es lo mismo que desean y 
h?Tn deseado siempre, porque tienen comprendido que 
el honor del ejército y su bienestar están basados en el 
exacto cumplimiento de las sabias Ordenanzas que nos 
rigen.

Excmo. Sr.: el cuerpo de Sanidad militar de esta 
plaza, por la índole de su instituto , aunque es una pe
queñísima parte del total que forma el ejército español, 
desgraciadamente tiene motivos suficientes para haber 
tocado de cerca las consecuencias de los males pasados 
y lamentarlos; así es que se complacen en significar sus 
deseos de que aquellos terminen , ambicionando sola
mente cumplir exacta y fielmente con sus deberes, como 
previene la O rdenanza , reglamentos especiales de su 
cuerpo v cuanto emana del Gobierno constituido.

Málaga 9 de Diciembre de 1866. Excmo. &r. El 
Médico mayor, Jefe de Sanidad militar, Juan Munar- 
r i z —El Médico mayor, Dr. Lúeas C oronel—El primer 
Ayudante médico, Juan Qoilez.—El segundo Ayudante 
farmacéutico, Francisco Rivas.— Los segundos A yu
dantes médicos: Luis González Diez.—Félix Villalva.—• 
L o s  S ubayudan tes : Francisco de Vega. Sebastian de
Navas. Éxcmo. Sr. Ministro de la Guerra y Presidente
del Consejo de Ministros.

El Subinspector, Jefes y Oficiales de P lana Mayor 
del cuerpo de Sanidad militar destinados en esta plaza, 
y el Capitán y Oficiales de la segunda compañía sanita
ria , se han enterado de la alocución dirigida al ejército 
con fecha 30 del mes próximo pasado por el Excelentí
simo Sr. Duque de Valencia, Ministro de la G uerra ,  a 
cuyo espíritu y letra se adhieren.

Y así lo firman en Barcelona á 10 de Diciembre de 
¿800 —Antonio Martínez.—José G. Zorrilla. José Gar
cía Bon.—Benito de Corlada.—Juan Suvirava.—Cayeta
no Basus.— Francisco Caballero. José Soriano. Ale
jandro Nogués.— Miguel Gaspar. — Francisco Pavera y 
González.—Mariano Casagemas y Labros.— Manuel Lo- 
tá . - E u s e b io  Nunell.—Antonio Pons y C odinach .-B er-  
nardo Gacilan y V i l l a lb a . -  Ricardo de B a r b e r a . -  R a 
món Gon Andreu.—José Piñol.—Manuel Rallón.—b e r 
nardo Robres y Estrabo.—Rafael Gómez yjVlolina—E x
celentísimo Sr. Capitán general de Cataluña.

Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad militar 
destinados en el distrito do Andalucía, competente
mente autorizados por el Exorno. >̂r. Oapitan geneial, 
t ienen la honra  de dirigirse á V. E. mainifestandole iue 
enterados de su alocución al ejercito de 30 de Novicm 
bre próximo pasado, están en un todo coníoimes con

las ideas vertidas en ella, toda vez que basada en la 
Ordenanza del ejército no hace más que recordar los 
deberes que siempre ha de observarla  milicia, y que 
son el fundamento de su buena organización.

 ̂Badajoz 9 de Diciembre de 1866.—Excmo. S r .—El  
Médico mayor, Jefe local, Santiago García y Vázquez.— 
El Médico m ayor ,  Manuel Julia.— El Médico mayor, 
Alejandro Carolo.—El primer Ayudante farmacéutico, 
Ramón Melendez.—El primer Ayudante médico , Ma
nuel Jiménez.—El segundo Ayudante médico , Román 
Riaza.—El Teniente Comandante de la sección sanita
r ia ,  Francisco Pardillo.— E l Subayudante de la sec
ción sanitaria, Miguel Bedoya.—Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra. *

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sa
nidad militar destinados en el distrito de Andalucía 
competentemente autorizados por el Excmo. Sr. Capi
tán genera^, tienen la honra de dirigirse á V. E. m a
nifestándole q u e , enterados de su alocución al ejército 
de 30 de Noviembre próximo pasado , están en un todo 
conformes con las ideas vertidas en e l la , toda vez que 
basada en la Ordenanza del ejército no hace más que 
recordar los deberes que siempre debió observar la mi
licia , y que son el fundamento de su buena organiza
ción.

Sevilla, 9 de Diciembre de 1866. — Excmo. Sr. —El 
Jefe local, Juan López de Veloz.—El Subinspector,  Je 
fe de distrito, José Camerino.—El Capitán de la terce
ra compañía sanitaria, Félix Latorre.—El Médico ma
yor ,  Lorenzo López Burillo.—Ventura Sanjurjo.— El 
Teniente de dicha compañía, Francisco Escol.—El S ub
ayudante de la misma, Juan Sevillano González.—El 
primer Ayudante farmacéutico, Domingo Hernández 
y Rubio.— El primer Ayudante médico, Rafaél Mejía.— 
Otro, Ciríaco Hernández.—Vicente Chiralt. -  El segun
do Ayudante médico, Benito Limia. — Ciríaco Cuen
ca.—El Subayudante de la citada compañía, Cárlos 
Diaz García.—Manuel Morales y Gutiérrez.—Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra.

M I N I S T E R I O   D E  G R A C I A  Y   J U S T I C I A .
R E A L E S  ÓRDENES, 

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r  pora  el Registro de la P ropiedad de Santa  Cruz 
de T en e r i fe , en la A udiencia  de C anar ia s ,  vacante  
por renunc ia  del que  le desem peñaba , á D. Felipe 
Vázquez M onserra t ,  propuesto  en la te rn a  formada 
por V. 1.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  los efectos 
consiguientes. Dios g u a rde  á V. I. muchos años. Ma
d r id  13 de Enero  de 1867.

* A B R A ZO LA .
Sr. Subsecretario  del Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr. : La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom 
b r a r  para  el Registro de la P rop iedad  de Estepcna, 
en la A udiencia  de Granada , vacan te  por  no hab e r
prestado fianza el electo, á O- 'p y a n n
gon, propuesto  en ia ic rña  iormacla por V. 1.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos con
siguientes. Dios g uarde  á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Enero  de 1867.

A R R A ZÓ LA .
Sr. Subsecre ta r io  del Ministerio de Gracia y Justicia.

M I N I S T E R I O  E l  L A  GOB E R N A C I O N .
Beneficencia y Sanidad.— Sección 1.a—Negociado 2.° 

A tendiendo la R e in a  (Q. D. G.) á que el buen  es
tado sanitario de E uropa  y la estación fría en que  
nos encontram os aleja de nuestro  país toda con tin -  
gencia perjudicial para la salud pública, ha tenido á 
b ien  m an d a r  que  cese la prohibición que  po r  las c ir 
cunstanc ias  se había establecido respecto á funerales, 
y que  desde la publicación de esta orden  en la G a 
c e t a  pu ed an  ce lebrarse  en los templos las exequias  
d e  cuerpo  presente.

Lo que  de orden de S. M. se anunc ia  en este p e 
riódico oficial para  los efectos consiguientes. Madrid 
18 de Enero de 1867.

GO N ZA LEZ BRABO .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r . : En te rada  la R e i n a  (Q. D. G.) de  la 
car ta  oficial de V. E . , núm. 343, fecha 29 de Julio 
de 1866 ,  elevando en consulta  á este Ministerio el 
ex ped ie n te  sobre exención de derecho de im p o r ta 
ción á unos libros consignados á la casa F. Morales 
y com pañía ,  ha tenido á bien resolver q u ed en  e x 
ceptuados del derecho de im portac ión m arcado  en el 
Arancel vigente los libros, q ue  procedentes de la Pe
nínsula, se in t roduzcan  en cu a lq u ie ra  de las p ro v in 
cias españolas de U ltram ar ,  siem pre  que  sejustifiquen 
y reú n an  los siguientes requisitos:

4.° Q u e s e a n  de propiedad p a r t icu la r  d e te rm i
nada. i • i

2 .° Que no tengan por  objeto ni estén destinados
á comercio ó tráfico de n inguna especie ,  sino al uso 
ó estudio de la persona que  los in troduzca .

3 .° Que no sean dobles los ejem plares,  sino uno 
por obra  de las q ue  const i tuyan  la importación.

Y 4.° Que de los reconocimientos que  en  las 
respectivas A duanas  se p rac t iqu en  resu lten  estar 
usados.

Es por lo tanto la voluntad de S. M. disfruten de 
esta franquicia  los libros consignados á la sociedad 
F. Morales y compañía, objeto del expediente  á que  
se alude, cumplidas que  sean todas las prevenciones 
m arcadas  p ara  lo sucesivo.

De Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y efectos correspondientes.  Dios g uarde  á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1867.

CASTRO.
Sr. G obernador super io r  civil de la isla de Cuba.

RELACION DE LAS RESOLUCIONES DE FINITIVAS AD OPTADAS  
POR EL MISMO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
ÚLTIMO, QUE NO SE IIAN PUBLIC ADO ÍNTEGRAS EN LA 

G A G S T A .

Subsecretaría.—Personal.
Diciembre 8. Concediendo licencia para contraer 

m atrim on io  á D. Enrique Leguina, Auxiliar de la clase
de terceros. # , _ _ .

44. Nombrando Aspirante sin sueldo a D. Luis 
González Burgos y Laguia, Licenciado en Derecho.

•18. Concediendo licencia para restablecer su sa
lud á D. Eduardo García Agüero , Auxiliar de la clase
de cuartos. i , i

£2. Nombrando Escribiente de la clase de quin
to s 'e n  vacante por salida á otro destino de D. Luis de 
Nicolás y bavero, á D. Ricardo Zappino y Moreno, que 
lo era en la Administración de Hacienda pública de esta

^*27!n °No mbrando Auxiliar de la clase de segundos, 
por antigüedad y salida á otro destino de D. José F e r
nandez Chorot, á D. José Marco y Sanchiz, que es el 
primero de la clase de terceros; Auxiliar de esta clase a 
D Joaquín Alarcon, que es el más antiguo de la de 
cuartos y para las resultas de esta clase á D. Manuel 
García Rodrigo y Perez, Oficial de igual categoría y

sueldo en la Jun ta  creada para abrir una información 
acerca de la reforma de las leyes de las Antillas.

28. Nombrando Mozo de oficio á D. Gregorio No
tario.

SECCION DE GOBIERN O,  ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba.—Personal.
4.° Nombrando en comisión Archivero general de 

la isla, con la categoría de Ofipial primero de Adminis
tración, á D. Antonio María Oapetillo , Interventor que 
ha sido de la Administración general de Correos de la 
misma, y comprendido en el art. 50 del Real decreto de 
3 ele Junio último.

5. Concediendo á D. Vicente L u isFer re r ,  Secretario 
de la Jun ta  superior de Sanidad, permiso por ocho me
ses para pasar al extranjero á estudiar prácticamente y 
á su costa el servicio de la vacuna, especialmente la prác
tica de la animal, y obligándose á generalizarlaá su re
greso.

Id. Declarando cesante al Jefe de Sección de la Ins
pección general de Obras públicas D. Amando de Ve- 
lasco.

Id. Comunicando el nombramiento del Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Francisco Contreras 
para la plaza de Jefe de Sección de la Inspección gene
ral de Obras públicas.

6. Declarando cesante por reforma, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Enrique Gómez 
de Cádiz, Jefe de la Sección de Telégrafos de la Direc
ción de Administración local.

7. Destinando á aquella isla, con la categoría de In 
geniero primero, al de segunda clase del cuerpo de Ca
minos I). Francisco Quiñones y Quiñones.
! Id. Prorogando por 15 dias el término de embarque 
para dicha isla al Ingeniero de Caminos D. Diego Alon
so Cordero.

8. Designando, á propuesta del Gobernador superior 
civil, para la Ponencia de la Sección de Gobierno del 
Consejo de Administración durante el primer semestre 
del año próximo al Consejero de lo Contencioso D. P e 
dro Ricart y Torres, y disponiendo que el Marqués de 
Ulagares siga desempeñando la Ponencia de la Sección 
de Hacienda hasta que tome posesión de su plaza Don 
Tomás Gómez de Arteche y Lombillos, nombrado Con
sejero de lo Contencioso en reemplazo de D. Prudencio 
de H echavarr ía , encargándose entonces aquel de esta 
última Ponencia.

12. Nombrando, á propuesta del Gobierno superior 
civil, Secretario de la Junta  local de Sanidad de Santia
go de Cuba y Médico del mismo puerto á D. Antonio 
Rodríguez C am piña , Licenciado en Medicina y Cirugía.

Id. Aprobando la licencia de ocho meses anticipada 
por el Gobernador superior civil para restablecer su salud 
en la Península al Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Dirección de Administración D. Miguel Orlando y 
de Ibarrola, Marqués de Zambrano.

Id. Prorogando por 15 dias el término de embarque 
señalado á D. Joaquín de Matamala, Oficial quinto de 
Administración electo con destino á la Secretaría de 
la Junta  de emancipados.

Id. Idem por un mes el término de embarque á Don 
Antonio Colarte Arch de Kin,.5Ya misma Secretaria.
^ 1 nDecíafahdo cesante á su instancia, y con el haber
que por clarificación le corresponda á D. José Márquez 
Sterling, Oficial quinto de Administración en la Secre
taría del Gobierno civil del departamento del Centro.

Id. Nombrando para esta plaza, en comisión, á Don 
Ismael de Ojeda, Oficial que ha sido de la clase de ter
ceros en el ramo de Gobernación de la Península, y 
comprendido en los artículos 39 y 50 del Real decreto 
de 3 de Junio último.

Id. Real orden aprobando la licencia de dos anos 
concedida por el Colegio de Corredores de la Habana a 
los colegiales D. José Macerar, D. Pedro A rana y D. José 
Requera.

Id. Idem desestimando la solicitud presentada por el 
Corredor de la Habana D. Antonio Comba y Gatica pi
diendo una tercera próroga de un año á la licencia que 
disfruta. ,

Id. Idem nombrando Corredor de la Habana a Don 
José Reyes Rojas, que ocupa el primer lugar en la pro
puesta remitida por el Gobernador superior civil, y de
clarando que con arreglo á la Real orden de 2 de Agos
to de 1860 deberá prestar la fianza que en la misma se 
determina ántes de tomar posesión de su cargo.

18. Idem nombrando á su instancia Comisionado es
pecial para la Exposición universal de París á D. Reca
lado de Garay y Anduaga, con el objeto de estudiar los 
adelantos en la construcción y explotación de los ferro
carriles, así como los demás trabajos relativos á la esen- 
oia del ingenio y de la industria con relación á lo que 
pueda ser aplicable á las provincias de Ultramar; enten
diéndose que esta comisión deberá ser g ra tu i t a , y que
dando obligado el interesado á escribir una Memoria 
relativa á los objetos cuya comisión de estudio se le
confiere. *

Id. Idem al Conde de la F ernandm a y al Marques 
de Almendares individuos de la Comisión española que 
h a  de concurrir  á la Exposición universal de París, para 
colocar, calificar y describir los productos que se p re
senten al concurso ; entendiéndose que su comisión es 
con relación á los objetos procedentes de las provincias
de Ultramar. . .

Id. Idem á su instancia Comisionado especial para 
la Exposición de París á D. Alvaro Reinoso, Director 
electo del Instituto de Investigaciones químicas de la 
Habana, con el fin de que estudie los distritos particu
lares concernientes á la producción orgánica y á las in 
dustrias á ella anejas, todo relativamente á los intere
sados de las provincias españolas de U ltram ar;  enten
diéndose que esta comisión es g ra tu ita ,  percibiendo 
cuando más el interesado los sueldos que en concepto 
de empleado disfrute y las gratificaciones que le corres
pondan por cualquier otro motivo, y quedando obligado 
á escribir una Memoria relativa á los objetos cuya co
misión de estudio se le confiere.

22. Jubilando, con arreglo al art. 105 del Real decre
to de 3 de Junio último, á D. Juan Antonio de la Paz, 
Jefe de Negociado de primera clase en la_ Dirección de 
Administración del Gobierno superior civil.

Id. Nombrando para esta plaza á D. Diego García 
Moreno, Jefe de Negociado de segunda clase en la Sec
ción central de Aduanas, y comprendido en el art. 50 
de dicho Real decreto.

Id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase en la 
expresada Dirección de Administración á D. Mateo F e r 
nandez Vallejo, que sirve con igual categoría en la 
Contaduría de Hacienda.

26. Prorogando por 10 dias el término de embarque 
señaiado á D. Miguel Calzas y Sainz, Administrador de 
Correos de Sagua la Grande.

27. Idem el término de em barque hasta la salida del 
correo del 15 de Enero á los Inspectores de Obras pú
blicas D. Eduardo F ern an dez  Trujillos y D. Antonio 
Molina y Galindo. # TT ■,

Id. Nombrando Corredor de comercio de la Habana 
á D. Antonio Durán y Borras , que ocupa el primer lu 
gar en la propuesta remitida por el Gobernador supe
rior c ivil; entendiéndose que el interesado ántes de to
mar posesión de su cargo debe sufrir el examen de ap
titud que prescribe el Código, de Comercio, y prestar 
fianza con sujeción á la Real orden de 9 de Agosto de

^IcL  Admitiendo la renuncia hecha por D. Manuel 
Mas de la plaza de Corredor do número de la Habana, y 
nombrando para su reemplazo á D. Antonio Sala de la 
Cruz, que ocupa el primer lugar en la propuesta remi
tida por el Gobernador superior civil, con las mismas 
prevenciones que el anterior.

Puerto-Rico.

12. Nombrando, en comisión , Interventor de la Ad
ministración general de Correos, con la categoría de 
Oficial segundo de Administración, á D. Angel Teodoro 
Sandino, Oficial primero de Administración en la Adua
na de la cap ita l , y comprendido en el art. 50 del Real 
decreto de 3 de Junio último.

24. Prorogando por un mes el término de embarque 
para aquella isla al Ayudante de Obras públicas D. José 
C-asellas.

Id. Disponiendo que la Real orden de 24 de Noviem
bre próximo pasado, por la que se dispuso cesasen en el 
desempeño de los distritos de Obras públicas de aquella 
isla los Comandantes de Ingenieros D. Antonio Guitian 
y D. Timoteo Lubelza, se entienda en el sentido «de de
clamarlos cesantes con el haber que por clasificación les 
corresponda, en razón á que dichos señores están^sepa
rados del cuerpo por haber optado al destino civil que 
desempeñaban.

Filipinas.
5. Disponiendo quede sin efecto la Real orden de 5 

de Mayo último, por la que se disponía la organización 
de la Inspección general de Obras públicas con'Ingenie- 
ros militares, en razón á estar provistas en Ingenieros 
civiles todas las plazas que creó el Real decreto de 1.° 
del mismo mes.

26. Aprobando la sustitución de D. José de Codevi- 
11a, Director de Administración local, por D. Antonio 
Keiser, Contador del mismo ramo, y disponiendo que 
el primero conserve la referida plaza de Director de Ad
ministración local para cuando deje de desem peñarlas 
funciones de Tesorero central de Hacienda.

Id. Disponiendo que el Oficial primero de la Conta
duría  de Administración local D. Juan de la Fuente  
sustituya á I). Antonio Keiser en su plaza de Contador 
del propio ramo.

Fernando Póo.
Id. Declarando que, á tenor de lo dispuesto en el a r

tículo 77 del Real decreto de 3 de Junio último, los ocho 
meses de licencia concedidos por Reales órdenes de 42 
de Junio y 40 de Noviembre á D. Ramón Brunet, Co
misario de vigilancia, principiarán á contarse desde el 
dia en que en  uso de la misma desembarcó en cua
lesquiera de los puertos de Europa.

Cuba.— General.
4.° Determinando que se dé cumplimiento á las Rea

les órdenes de 42vde Noviembre de 4865 y 28 de Marzo 
de 4866, por las cuales se dispensó la publicación en la 
isla de los tratados de propiedad literaria celebrados con 
Francia, Inglaterra y Bélgica en 45 de Noviembre de 
4853, 7 de Julio de 4857 y 30 de Abril de 4853; enten
diéndose que las Reales órdenes citadas han de surtir  
sus efectos legales desde la fecha en que naturalmente 
debió ponérseles el cúmplase por el Gobierno superior 
civil de aquella A n til la.

43. Desestimando una instancia de José Oscár Hto- 
mas, confinado en el departamento de la Habana, en so
licitud de rebaja de condena.

Id. Idem respecto de Antonio Gómez.
Id. Aprobando las medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobernador superior civil de Cuba respecto de los 
buques procedentes de Nueva-Orleans y Filadelfia.

Id. Idem las relativas á la disolución de la Jun ta  de 
socorros á emigrados de Santo Domingo; negando á Don 
José Toribio Arazoza la categoría de Jefe superior de 
Administración por no estar comprendido en las pres- 
crÍDciones del reglamento orgánico de las carreras civi- 
indivíduos que han formado dicha Junta.

26. Alzando la cláusula de retención al confinado 
José Urbano Urrutia, siempre que haya seguido obser- 
vando buena conducta.

Id. Idem rebajando la condena impuesta al confina
do Antonio Sanz Olivera.

Id. Idem id. á Antonio Quinto (asiático).
Id. Desestimando una  instancia en solicitud de reba

ja de condena de José Justiz López.
Id. Idem de Domingo Alonso.
Id. Idem id. de Nicolás Valnés (blanco).
Id. Que en el caso de ausentarse sin la competente 

autorización el Regidor Síndico del Ayuntamiento de 
Colón D Francisco^Fernandez se le considere compren
dido en la Real orden de 30 de Setiembre de 4860, que 
aprobó una circular de ese Gobierno imponiendo la 
multa de 8 ps. á los Regidores que después de requeri
dos no asistiesen á las sesiones de los Ayuntamientos^

Id. Aprobando el nombramiento de Alcalde munici
pal de Bayamo hecho en favor de un Regidor perpétuo 
de aquel Ayuntamiento; resolución que se halla ajusta
da á lo que previene el art. 44 del Real decreto de 27 de
Julio de 4859. .

28. ’ Encargando al Gobernador superior civil emplee 
todo su celo é interés para que aquel-rico _ territorio fi
gure dignamente en la próxima Exposición universal 
que debe verificarse en París; en activar el envío de los 
frutos y objetos de todo género que deban figurar en la 
misma, y en que su n ú m e ro , orden y clasificación cor
respondan á los elementos de riqueza y progreso con 
que debe presentarse la primera de las Antillas.

Id. Concediendo el título de ciudad á la villa de Cár
denas

Id. * Idem el titulo de villa al pueblo de Sagua la 
Grande.

Puerto-Rico.
43. Manifestando al Gobernador superior que se 

halla cubierta la necesidad que motivó la solicitud de 
aquel Ayuntamiento á fin de que se hiciese extensivo el 
Real decreto sobre goces pasivos á los empleados m uni
cipales por la Real orden de 28 de Diciembre delaño úl
timo, aplazándose su resolución definitiva para cuando 
se verifique la reforma municipal, y disponiendo que dé 
cuenta á este Ministerio de las aprobaciones que preste 
según la citada Real orden de 28 de Diciembre.

26. Idem al Gobernador superior civil que se ha ne
gado la subvención solicitada á la Compañía de va
pores entre Nalifax y aquella Antilla , y que los bu 
ques que se destinen á este servicio encontrarán en los 
puertos todas las facilidades compatibles con las dispo
siciones vigentes. > %

Id. Aprobando el reglamento para la ejecución del 
Real decreto orgánico de la Secretaría y Dirección de 
Administracionde la isla de 42 de Junio último, y dis
poniendo que con la brevedad posible remita los regla
mentos interiores de cada dependencia.

27. ' Idem lo resuelto provisionalmente por el Go
bernador superior civil determinando que la Real or
den de 9 de Junio de 1866 en nada afecta ni altera lo 
dispuesto en la de 9 de Diciembre de 1865, y que por 
consiguiente el Escribano de actuaciones del Tribunal 
de Comercio no puede intervenir en los juicios de con
ciliación sobre asuntos mercantiles.

Id. Disponiendo que el interés legal del dinero dado 
á préstamo en la isla, para los casos en que debiendo 
abonarse no hubiese pactado por los particulares, se fije 
para el año de 1867 en el mismo tipo de 9 por 100 en 
que se reguló para el año último.

Id. Negando, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, la autorización solicitada 
para el establecimiento de la sociedad anónima titulada 
Caja de Ahorros de San Juan Bautista de Puerto-Rico ; y 
resolviendo que si el objeto de los proponentes es pu ra
mente benéfico, descartando del proyecto la tendencia 
mercantil que encierra, incompatible con el fin que se 
proponen las Cajas de Ahorros , y sometiéndolo nueva
mente á la aprobación soberana , no habría inconve
niente en aprobar lo que notoriamente ha de producir 
buenos y satisfactorios resultados.

Filipinas.
42. Admitiendo la renuncia que del cargo de Sub

delegado de Medicina y Cirugía de las Islas presentó 
ante3 el Gobernador superior civil el Dr. D. Mariano 
Marti, y ordenando la propuesta del mismo Gobierno 
que dicha Subdelegacion quede unida en lo sucesivo á 
la Subinspcccion de Sanidad militar.

25. Concediendo , de conformidad con el parecer de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, alza
miento de cláusula de retención al confinado Agapito 
Maulapao.

26. Manifestando al Tribunal de Cuentas que ha es
tado en su lugar el acuerdo de dicha corporación exi
giendo al Ayuntamiento de Manila la rendición de cuen
tas del fondo llamado de Camodo,

W  rin p l  .robando Ia creación de un pueblo con el nom- 
Tri TB 011 a Provincia de Camarines Sur.
Id. Idem id. con el de Badajoz, en la de Visayas.

Fernando Póo.
42.  ̂ Manifestando al Gobernador, para que llegue á 

QPC1?!011]111 ? la Compañía de vapores-correos ingle-
al de Afl‘ic a > fiue léjos de pensar 

este Ministerio en gravarla con la imposición de dere
chos de navegación ó puerto no establecidos, m anten
drá en toda su fuerza el espíritu de la Real orden co
m u n ica d a^  aquel Gobierno en 20 de Marzo de 4862 y 
dispensara a los buques de la citada C ompañía, en sus 
relaciones con la colonia, toda la protección compati- 
ble con las leyes en ella establecidas.

26.  ̂ Significando al Ministerio de Estado la conve
niencia de que por el Cónsul de España en Nueva-York 
se remitan al Gobierno de Fernando Póo, ó al de Cádiz 
para que lo haga al mismo, dos kilogramos de la mejor 
semilla de cada una de las clases de tabaco de Kentiíkv 
y de Virginia con objeto de aclimatar estas plantas en 
las islas del Golfo de Guinea/

 ̂ Id. Idern al Ministerio de Fomento la convenien
cia ele que de las órdenes conducentes al Director del 
arcan Botánico para que prepare un cajón con planto

nes de b icus-elasticos, y tres plantones de-Moral de Fi
lipinas, Moral negro y Moral blanco, con objeto de acli
matar dichas plantas en Fernando Póo.

Id. Resolviendo que el Gobernador de Cuba dispon- 
ga con el propio objeto el envío á Fernando Póo de 
dos kilogramos de buena semilla del mejor tabaco de la 
isla, y algunos plantones del cacao de Caracas, de Gua
yaquil» de canela y del árbol del clavo.

Id. Idem disponiendo que miéntras no mejoren no
tablemente las condiciones delalgodon cosechado en Jas 
granjas de la isla no se hagan nuevas remedís á la Pe- 
sible a> Ven e en â c°l°uia al mayor precio po~

Id. Idem aprobando la distribución hecha por el Go
bernador de Cádiz de 40 sacos de semilla de algodón 
procedentes de Manchester.

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.
48. Determinando se ponga á disposición de la Co- 

K s‘on española de la Exposición universal de París 
. escudos para atender á los gastos de ornam enta

ción del local é instalación de los objetos en el edificio 
de Ja Exposición, con cargo á los presupuestos de las 
provincias de U ltram ar, que se satisfarán proporcional
mente a la importación y número de los objetos que 
cada una de ellas haya de exponer.

DIRECCION GENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS  
Y GRACIA Y JUSTICIA.

Cuba. —Personal.
42. Concediendo una  Segunda próroga por dos m e

ses para restablecer su salud en la Península á D. Mo
desto r  uster, Magistrado de aquel Tribunal.
Qn Prorogando hasta la salida del vapor-correo de 
dü del actual el término de embarque á D. Joaquín 
de_.r ] s ^usjblo, jTenienteo fiscal t electo^ de aquel 
cacion le corresponda á D. José Diz Romero"' AÍwifir 
mayor de ascenso del distrito Este de P u e r to -P r ín 
cipe.

Id. Trasladando á esta Alcaldía á D. Juan José Mo
reno, que sirve la de Cárdenas.

Id. Nombrando para esta á D. Antonio Fernandez 
Chorot, Jefe de Negociado de este Ministerio.

Id. Declarando cesante á D. Fernando Escobar y 
Castro, Promotor fiscal de Trinidad, por no haberse 
presentado á desempeñar su destino.

Id. Nombrando Promotor fiscal de Baracoa, de en
trada, vacante por fallecimiento del que la obtenía, á 
D. Miguel Calzas y Sainz, Abogado de los Tribunales 
y Administrador electo de Correos de Sagua la Grande.

Id. Declarando cesante con el haber que por clasiíi- 
dacion le corresponda á D. Miguel Suarez Vigfi, Ma
gistrado de la Sala primera del mismo Tribunal.

Id. Nombrando para esta vacante á D. Néstor San-  
talís , Teniente fiscal primero cesante de la misma A u 
diencia.

Id. Declarando cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda al Magistrado D. Ramón N a
varro.

Id. Nombrando para esta á D. José María Valdenc- 
bro y Olloqui, que lo es cesante de la de Manila.

Id. Declarando cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda al Magistrado D. Marcelino R o
dríguez y Arango.

Id. Nombrando para esta á D. Gregorio Plomea, que 
lo es cesante de la de Pamplona.

27. Concediendo licencia para casarse á D. Laureano 
Fernandez Cuevas, Alcalde mayor de San Cristóbal.

Id. Nombrando para una Notaría de Indias , vacan
te en la Habana , á D. Joaquín Abenza y M olina, p ro 
puesto en primer lugar por la Sala de gobierno del mis
mo Tribunal.

Id. Mandando despachar á la menor Doña María 
Elena Justina de Castro y Alió Real confirmación en un 
oficio de Escribano público con residencia extramuros 
de la H ab an a , y á D. Cárlos L auren t y Magáz como 
Administrador.

28. Comunicando el Real decreto nombrando digni
dad de Arcediano de la Santa Iglesia catedral de la H a 
bana, vacante por fallecimiento de D. Bonifacio Q uin
tero de Villaescusa, á D. Antonio María P e r e y r a , Ca
nónigo de gracia de la misma Santa Iglesia.

Id. Nombrando para esta Canongía a D. Benigno Me
rino y M endi, Canónigo doctoral electo de la Metropo
litana de Cuba.

31. Idem Alcalde mayor de Baracoa á D. F ranc is 
co Quiroga y Barcia , que lo era electo de la de A nti-  
que, en las Islas Filipinas.

Puerto-Rico.
7. Comunicando el Real decreto nombrando Canó

nigo de merced de aquella Santa Iglesia catedral á Don 
Juan Hidalgo Jiménez, Capellán de la Real de San F e r
nando de Sevilla.

9. Declarando cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. José Cañizares y Pastor, P r e 
sidente de la Sala p r im era . '

Id. Trasladando á esta Presidencia á D. Martin Alva- 
rez de Z a ra te , que lo es de la segunda.

Id. Nombrando para esta vacante á D. José Nicolás 
de Salas y Azara, Magistrado de la misma Sala.

Id. Idem para esta á D. Gonzalo Montalván y Mazo, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza.

41. Idem Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de 
ascenso de Caguas á D. Antero Tarayona, Abogado de 
los Tribunales del reino.

24. Mandando despachar á D. Manuel Aguilar Real 
confirmación en un  oficio de Tasador de costas de Are- 
cibo.

28. Idem despachar á D. Teodoro García la  Real 
confirmación en un oficio de Escribano público de Ya- 
bucoa y su agregado M anuabo . '

Id. Declarando á D. Cayetano V id a , Fiscal de la 
misma, la categoría de Magistrado de la H abana ,  con 
arreglo al art. 454 de la Real cédula de 30 de Enero de 
4855.

Id. Aprobando la licencia anticipada á D. Leandro 
Soler y Espalter, Alcalde mayor del distrito de San 
Francisco, para contraer matrimonio con Doña Ampa
ro López y Fortun.

Filipinas.
20. Denegando la instancia de D. Marcelino Hidal

go, Secretario de aquel Tribunal, que solicita categoría 
de Alcalde mayor de término.

Id. Nombrando Relator á D. Nicolás Domingo, p ro 
puesto en primer lugar por la Sala de gobierno de 
aquel Tribunal para cubrir la vacante por renuncia  de 
D. Félix García.

Cuba.— General.
7. Concediendo al Colegio de Procuradores de la H a

bana la creación de un sellQ destinado á facilitar la r e
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caudacion de los derechos que al mismo correspondan 
por la aceptación de poderes.

Id. Placiendo extensivo el Real decreto dictado para 
la Península en 7 de Octubre de 1853,- mandando que 
á los reos que fueren sentenciados^ á penas correccio
nales se les abonen para el cumplimiento de su con
dena la mitad del tiempo que hubieren permanecido

^ 42 Recomendando el Manual teórico-practico ver— 
cladero para ¡a sustanciación y tramitación de los proce
dimientos civiles que está publicando D. Antonio Va
lero y García. . . . .  v

0-3. Disponiendo quede suprimido el sueldo que dis
frutaba el Vocal de la Jun ta  de Instrucción pública de 
la isla.

@7. Aprobando la creación de una plaza de Procu
rador en San Juan de los Remedios, de conformidad 
con lo informado por la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia.

Id. Idem interinamente la nueva demarcación de los 
distritos judiciales de la capital.

Puerto-Rico.
7. Resolviendo, de conformidad con lo consultado, 

por el Consejo de Estado en pleno , que los nombra
mientos de sacristanes Presbíteros de los curatos de 
término y ascenso se hagan con arreglo á lo dispuesto 
en la Real cédula de SO de Abril de 1858.  ̂ '

13. Recomendando el Manual teoríco-práctíco ver
dadero para la substanciación y tramitación de los proce
dimientos civiles que está publicando D. Antonio Valero 
y García.

DIRECCION DE HACIENDA.

Isla de Cuba. — Personal.
5. Concediendo á D. Manuel Fixé y B arba, Oficial 

quinto electo de la Aduana de Nuevitas, £0 dias de pró- 
roga al término de su embarque.

dd. Disponiendo por conveniencia del servicio el cam
bio de destinos entre los Oficiales terceros de igual suel
d o  D .  José Estébanez Marin , D. Vicente H errera y de 
la Puerta y D. Francisco Javier de Velasco, pasando 
este á la Contaduría de Hacienda, Estébanez á la Teso
rería y H errera á la Administración de Rentas de San
tiago de Cuba.

Id. Nombrando para la plaza de Oficial tercero en la 
Secretaría de la Intendencia de Hacienda á D. Serafín 
de Santiago y Perm inon , que lo era quinto en la Di
rección general de Rentas Estancadas, y comprendido 
en los artículos 35, 39 y 50 del Real decreto de 3 de 
Junio último. t

d3. Declarando cesante por el mal estado de su sa
lud y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus ser^ 
vicios, á D. Isidoro Iparraguirre , Administrador de la 
Aduana de Cienfuegos. .

Id. Nombrando para esta vacante a D. Jacinto Casa^- 
riego Administrador que fué de Rentas de Villaclara, y 
comprendido en el art. 35 del Real decreto de 3 Jumo

22 Disponiendo, con sujeción al art. 50 del Real de
creto de 3 de Junio últilno, que D. Alejandro Castro, 
Oficial priniero en comisión de la Sección central de 
Rentas y Estadística, pase también en comisión á servir > 
la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase que re
sulta vacante en la Contaduría de Hacienda por salida 
de D. Mateo Fernandez Vallejo á otro destino.

Id Nombrando para la plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase, por salida á otro destino de D. Diego 
García M oreno, á D. Mariano Canencia y Castellanos, 
Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección de 
Administración, y comprendido en los artículos 35 y 39 
del Real decreto de 3 de Junio último. . , ,

24. Idem para la plaza de Jefe de Negociado de 
tercera clase en la Sección central de A duanas, por 
salida á otro destino de D. Emilio Alcaráz y Francés, a 
D. Nicolás de Cárdenas, Oficial primero en dicha Sec
ción, y comprendido en los artículos 35 y 50 del Real 
decreto de 3 de Junio último.

Id. Disponiendo la traslación de D. Francisco Ramí
rez y Ferrandis, Oficial primero Administrador de Ren
tas de Santiago de Cuba, á la plaza de igual clase va
cante en la Sección central d#R entas y Estadística por 
salida de D. Nicolás de Cárdenas á otro destino.

Id. Nombrando para la plaza- de Oficial primero Ad
m inistrador de Rentas de Santiago de Cuba, por trasla
ción de D. Francisco Ramírez y^Ferrandis á otro desti
no , á D. Agustín Fernandez Chicarro, Guarda-almacén 
de la Aduana de la capital cesante, Jefe de Negociado

Id. Declarando cesante , sin perjuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su salud lo permita, á Don 
Manuel Segundo A lvarez, Oñcial segundo en la Admi
nistración de Rentas de la Habana.

Id. Disponiendo la traslación del Oficial segundo en 
la Aduana de Santiago de Cuba D. Cárlos Incenga á 
igual plaza vacante en la Administración de Rentas de 
la capital por cesación de D. Manuel Segundo Alvarez.

Id. Nombrando para la plaza de Oficial segundo Ins
pector de la Aduana de Santiago de Cuba, vacante por 
salida de D. Cárlos Incenga á otro destino , á D. Benig
no Dorado y Buelga , Oficial de igual clase que ha sido 
en la Contaduría de Hacienda, y comprendido en el ar
tículo 35 del Real decreto de 3 de Junio último.

£6. Desestimando el cambio de destinos entre Don 
Miguel Masferrer y D. Pablo Carreras por haberse acor
dado en 13 de Octubre la traslación del primero á la 
plaza de Guarda-almacén de la Aduana de Cienfuegos.

Id. Acordando, en virtud de propuesta, que D. Víc
tor de la P u e r ta , Oñcial cuarto en la Administración 
de Rentas de la capital, pase á la Aduana de la misma, 
sustituyéndole D. Francisco B arreiro ,que ocupaba la 
.plaza para que ahora se destina á Puerta.

Id. Disponiendo el cambio de destinos entre los Ofi
ciales quintos de Hacienda, dotados con el mismo suel
do y sobresueldo, D. Ricardo Rabassa, D. Miguel Blas 
Govantes y D. José María Callejas, pasando este á la 
Contaduría, Govantes á la Administración de Ja capital 
y  Rabassa á la de Cienfuegos.

Id. Accediendo, en virtud de expediente instruido, 
á la perm uta de destinos solicitada por D. Sandalio 
Charbonier, Oficial quinto de la Aduana de Mayagüez, 
y D, Quirico Llaguno , que lo es de la misma clase en 
la de Ponce.

Id. Idem por conveniencia del servicio, y con arre
glo al art. 34 del Real.decreto de 3 de Junio último , el 
cambio de destinos solicitado por D, Luis Algarra y 
D. Francisco Ricafort y Sánchez, debiendo pasar este 
último á la plaza de Oficial cuarto en la Administración 
de Rentas de Santiago de Cuba, y Algarra á la de Ofi
cial de la misma clase en la Tesorería.

Id. Aprobando el cambio de destinos entre los Ofi
ciales quintos de Hacienda, con igual categoría y suel
do D. Antonio Diaz González y D. Ventura de Lindo, 
pasando en su consecuencia el primero á prestar sus 
servicios en la Contaduría general, y el segundo al Cen
tro de Aduanas.

Id. Idem, de conformidad con lo informado por la 
Jun ta  de Clases pasivas, la licencia anticipada á D. José 
María Castelló y Castro, Vista segundo Guarda-almacén 
cesante de Ja Aduana de Cienfuegos, para contraer ma
trimonio con Doña Mercedes Llerandi.

Id. Disponiendo, por no ser posible el ingreso de Don 
Gerardo Pargas y Varela en la Secretaría de la In ten
dencia, que vuelva á la plaza que desempeñaba en el 
Centro de Aduanas, sin perjuicio de tenerle presente 
oportunamente para adelantarlo en su carrera.

£7. Aprobando por conveniencia del servicio el cam
bio de destinos entre D. Ezequiel Ruiz de Lanzarote, Co
lector de la Aduana de Gibara, y D. Enrique Mesa, que 
lo es de la de Zaza.

Id. Idem entre D. Federico Zorrilla y D. Miguel 
Fuentes Vigil, pasando en su consecuencia el primero á 
prestar sus servicios en la A duanado Trinidad, y el se
gundo á la de Matanzas.

Puerto-Rico.
5. Manifestando que hasta que termine el plazo de 

la última próroga de licencia concedida á D. José Anto
nio de Páramo y González, Administrador de Rentas y 
Aduana de Guayama, no hay razón para declarar va
cante dicha plaza.

40. Prorogando hasta el dia d5 del actual el térm i
no de embarque á D. Francisco Rubio y G allego, Oñ
cial cuarto electo de la Administración de R entas y 
Aduana de Arecibo.

42. Nombrando para la plaza de Oficial primero Con
tador de la Administración de la Aduana de la capital, 
vacante por traslación de D. Angel Teodoro Sandino 
á otro empleo, á D. Ramón Gil de Sola y Correa , Ad
m inistrador de Rentas y Aduana de Naguabo, con igual 
categoría , sueldo y sobresueldo.

Id. Para estas resultas, en comisión , con el carác
ter de Oficial segundo, á D. Alejandro Bermudcz y Rei
n a , Interventor de la Administración general de Cor
reos de la isla, y comprendido en el art. 50 del Real de
creto de 3 de Junio último.

Id. Disponiendo el cambio de destinos entre los Ofi
ciales quintos de igual sueldo y sobresueldo D. José 
Matías Ramírez y D. Antonio Muñoz y Mercado , pa
sando Ramírez á servir una plaza de Celador primero, 
y  Muñoz á la Administración central de Rentas, Adua
nas y Loterías.

£4  Nombrando para la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda c lase, Jefe de Sección de la Central 
de R entas, Aduanas y Loterías, en comisión, con el 
pardear de. Jefe de Administración de tercera clase, á

D. José Ramón Cabello, que lo es de Negociado de p r i
mera en la Dirección de Administración de la isla de 
Cuba, y se halla comprendido en los artículos 35 y 50 
del Real decreto de 3 de Junio último.

87.- Prorogando por término de un mes el plazo de 
embarque á D. Enrique Diaz Otero, Juez de* Hacienda 
electo de la isla.

Filipinas.
d.° Declarando cesante, con arreglo al art. 111 del 

reglamento orgánico de 3 de Junio último, á D. Paulino 
Yañez Rivadeneira, Visitador é Inspector general de Co
lecciones de tabaco.

Id. Nombrando para el anterior destino, con catego
ría de Jefe de Negociado de primera clase, á D. Vicente 
Palacios, Comandante de infantería comprendido en el 
art. £9 del citado Real decreto.

5. Desestimando una instancia de D. Francisco^ Pe
ralta Casanovas, Jefe de Sección cesante de la Adminis
tración de Hacienda de Manila, en solicitud de abono de 
sueldos y servicios hasta el cúmplase de la Real orden 
de su cesantía, porque hallándose el interesado en la Pe
nínsula le fué comunicada directamente.

Id. Aprobando la sustitución interina decretada por 
el Gobernador superior civil del Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de la Pam panga, au
sente en uso de Real licencia, con el Almacenero Don 
Antonio Valderrama, que es reemplazado por D. Juan 
de Castro, Oficial de la Intervención de llocos Norte.
: Id. Disponiendo, de acuerdo con lo propuesto por el 
Gobernador superior civil, el cambio de destinos entre 
D. Cayetano Ramírez, Oficial de Ja Administración cen
tral de Colecciones, y D. Joaquín Elío, que lo es de la 
Tesorería. .

Id. Prorogando el término de embarque á D. Ramón 
N adal, Grabador supernumerario de la Casa de Monecla 
de Manila, hasta la salida del primer buque de Cádiz 
con dirección á las Islas.

10.- Idem id. á D. Antonio U rria lde , Oficial quinto 
electo para la Administración central de Estancadas.

42. Idem id. á D. Ricardo Seoane y Blanco, Ayu
dante de la Fábrica de tabacos de Tanduay;

Id. Disponiendo que la licencia que disfruta en la 
Península D. Antonio Gon, Tornero-limador de laC asa 
de Moneda, se compute con arreglo á las disposiciones 
del cap. 8.# del Real decreto de 3 de Junio último.

14 Aclarando en igual sentido la Real orden de 5 
de Noviembre último, relativa á la licencia de D. Angel 
Vallejo, Oficial primero de Tesorería.

15. Promoviendo á D. Manuel L ah o ra , Oficial quin
to en la Contaduría, á la plaza de cu arto , vacante en la 
Administración central de Colecciones por haber que
dado sin efecto el nombramiento hecho en favor de Don 
Julio de Vargas Machuca.

Id. Trasladando á la plaza que deja Lahora en Con
taduría al Oficial de la misma clase, electo para la In 
tervención de Sam ar, D. Emilio Salabert.

19. Declarando vacante la plaza de Ayudante pri
mero de la Fábrica de Tanduay por no haberse presen
tado D. Enrique Lerena, y nombrando para desempe
ñarla en comisión á D. José María Cintora, Pagador de 
Obras públicas cesante, comprendido en los artículos 
35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio último.

22. Nombrando Interventor de Sam ar, en comisión, 
con categoría de Oficial quinto, á D. Luis de Nicolás y 
Cavero, Oficial que ha sido de Correos, y en la actuali
dad Escribiente de este Ministerio, comprendido en los 
artículos 35 y 50 citados.

21. Prorogando el término de embarque á D. José 
Arnedo, Oficial quinto electo para la Administración 
central de Rentas Estancadas.

£8. Idem id. de D. Joaquin Molina, Oficial tercero 
de la Secretaría de la Intendencia.

Cuba.— General.
5. Declarando que los expedientes relativos á las de

voluciones á las empresas de ferro-carriles de las can - 
tidades que satisfacen por derechos de introducción de 
objetos que reciben para dichos caminos se cursen por 
las oficinas de la Intendencia, y que en los casos en que 
la resolución sea privativa de estas se oirá siempre por 
lo que respecta á la parte facultativa, el parecer de la 
Inspección de Obras públicas y Dirección de Adminis
tración , dando cuenta á celo Ministerio de lo que se re
suelva en los diferentes rasos  que puedan ocurrir.

Id. Disponiendo se abone á Doña Julia Fiol y Mon- 
taner la pensión que le corresponde como viuda del Al
calde mayor que fué de Güines D. Alfonso Argullós y 
Redaño.
formen, conozícan y tengan una intervención directa en 
todos los expedientes que alteren la base de un servicio 
que necesite nuevo crédito ó ampliación de crédito, y en 
los que traten de cualquiera cuestión ó incidente que 
tenga su representación en el presupuesto; debiendo 
rem itir la Intendencia de Hacienda dichos expedientes 
al Gobierno de S. M. por conducto del Gobernador su
perior civil.’

Id. Desestimando reclamación de D. Joaquin Rodrí
guez del Campo en solicitud de abono de diferencias de 
sueldos.

5. Aprobando las disposiciones adoptadas por el Go
bernador superior civil para abonar los haberes de los 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y en comi
sión activa del servicio.

Id. Concediendo un crédito de 4.928 ps. 18 cénts. al 
presupuesto de 1863-64 con destino al pago de alquile
res y reparaciones de edificios.

Id. Idem un suplemento de crédito de 6.755 escu
dos 107 milésimas con aplicación al cap. 4.*, art. l.°, Sec
ción 4.a (Hacienda) del presupuesto ordinario de la isla 
de 1865-66, haberes devengados en navegación y pasa
je de empleados civiles.

12. Disponiendo el abono á la Tesorería de Canarias 
deí importe del pasaje anticipado al soldado licenciado 
por inútil Pedro Muñoz Nuñez,

Id. Idem se abone á Doña Dolores Sorribas su pen
sión correspondiente á los meses de Enero , Febrero y 
Marzo del presente año.

26. Declarando con derecho á los abonos que dispone 
la Real orden de 5 de Noviembre de 1860 á D. Mariano 
Berrospe como Administrador de Correos de Santiago 
de Cuba.

Id. Aprobando el gasto ocasionado por las repara
ciones hechas en el edificio que ocupa la Capitanía del 
puerto de la Habana.

Id. Disponiendo , de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado , que las Colecturías de Adua
nas se entiendan directamente en sus operaciones con 
la Administración central del ramo.

21. Aprobando, tanto la instrucción que determina 
las competencias y relaciones de los Jefes y dependen
cias de Rentas y Estadística, como el reglamento p^ra, ej 
orden interior de la Administración central del ramo, 
del que el Gobernador superior civil dió cuenta oportu
namente.

30. Resolviendo las dificultades ofrecidas en la re
dacción de cuentas de ren ta s , gastos públicos y Tesoro; 
disponiendo que las dos primeras sean mensuales, y fa
cilitando los medios de justificación de los devengos 
pertenecientes á la Administración militar.

Id. Fijando el plazo de un mes como tiempo máxi
mo para la presentación de las cuentas generales del 
anterior al Tribunal territorial.

Puerto -Rico.
5. Disponiendo se active la venta de los solares de 

la Marina en el barrio de la Puntilla de la cap ita l, dan
do cuenta de lo que en este asunto ocurra, y cumplien
do estrictamente lo que está determinado acerca de la 
venta de los expresados solares.

Id. Idem se cumpla con la mayor actividad lo pre
venido en la Real orden de 21 de Julio de. 4865 so
bre la preparación de expedientes para llevar á cabo la 
desamortización civil y eclesiástica, y que las gestiones 
hechas en el distrito de Mayagüez se extiendan á todos 
los puntos en que puedan existir bienes sujetos á des
amortización.

42. Idem que al formarse el presupuesto de gas
tos para el año próximo de 4867-68 comprenda en el 
capítulo de resultas de ejercicios cerrados de la Sec
ción 5.a (Marina) 4.000 escudos para legitimar lo pagado 
con exceso sobre lo consignado por personal del cuer
po de Sanidad; 854 para lo pagado en igual forma por 
gastos de practicajes de buques , y 330 escudos 720 mi
lésimas para legitimar de la misma manera lo satisfecho 
con exceso por socorros á náufragos y matriculados 
presos.

Id. Se dispone incluir en el capítulo de resultas de 
la Sección 7.a (Fomento) del mismo presupuesto 7.650 
escudos 820 milésimas satisfechos por anticipaciones 
durante el ejercicio de 4862-63 para la adquisición de 
máquinas y semillas de algodón para la mejora de su 
cultivo en la isla.

Id. Se ordena el abono á I). Manuel Isasi, Presbíte
ro racionero de la Santa Iglesia catedral, de los sueldos 
que hallándose en uso de licencia, le correspondieron 
desde el 24 de Abril de 64 hasta fin de Junio del mismo 
año , y que su importe do 455 escudos 550 milésimas se 
incluya en el capítulo de resultas de la Sección 2.* (Gra
cia y Justicia) del presupuesto de 4867-68.

IdL Se declara que D. Lúeas García Ruiz tiene dere
cho a que se le satisfaga el sueldo que le haya corres
pondido en uso de licencia desde el l.q de Julio de 4865 
hasta el dia 2 de Abril de 4866 que desembarcó en la 
isla, y desde el 3 de Abril hasta el 4.° de Junio del pro
pio año de 66 el sueldo entero correspondiente al des
tino que desempeñaba cuando obtuvo la licencia.

Id. Declarando sin derecho á D. José Severo Quiño
nes al percibo de los sueldos que reclama por haber 
servido interinam ente la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de la isla.

25. Concediendo, con aplicación á la  Sección 5.a (Ma
rina) del presupuesto de 4865-66, siete suplementos cffe 
crédito en esta forma: uno de 60 escudos al cap. 3.°, ar
tículo 2.°, «Cuerpo de artillería é infantería de Marina;» 
otro de 360 escudos al art. 3.°, «Cuerpo administrativo;» 
otro de 800 escudos al art. 4.°, «Cuerpo de Sanidad;» 
otro de 60 escudos al art. 5.°, «Cuerpo eclesiástico;» otro 
de 4.058 escudos al cap. 7.°, art. 4.% «Guardia de arsena
les, mozos de confianza, peones y gastos de embarcacio
nes menores;» otro de 775 escudos al art. 2.°, «Oficiales 
de mar y marinería,» y otro de '7.054 escudos al cap. 40, 
art. 4.°, «Raciones, utensilios y géneros sueltos.»

26. Aprobando el abono de 1oí> sueldos que han cor
respondido á D. José Lerena, Contador de tercera clase 
del Tribunal de Cuentas de la is la , desde su embarque 
en Cádiz.

Id. Idem el exceso que resulta entre la cantidad 
consignada para material de la Administración princi
pal de Correos y la consumida durante el ejercicio de 
4864 á 65, y que su importe de 770 escudos 660 milési
mas se comprenda en el capítulo de «Resultas de la 
Sección 6.a (Gobernación) del presupuesto de 4867-68. -

Id. Desestimando la instancia de D. Juan Barceló, 
Capitán de la goleta Joven R osita , solicitando exención 
de la multa que le fué impuesta por las oficinas de Ha
cienda con motivo de haberse hallado en su buque 
mercancías que no constaban en el correspondiente re 
gistro.

Filipinas.
i.° Disponiendo que el sobresueldo de 3.200 escudos 

asignado al Visitador é Inspector general de Colecciones 
de tabaco se aumente á 3.600 en atención á la índole 
especial-de dicho cargo.
■ 5. Aprobando la rendición de monedas de plata ve
rificada en la Casa de Manila el 3i de x\gosto último.
; Id. Declarando con derecho al abono de regreso á 
las Islas á Doña Mariana Arrieta y Regidor y sus dos 
hijos.
: Id. Aprobando la autorización de un crédito de 
94.800 escudos con cargo al art. 4.*, cap. 2.° del presu
puesto extraordinario vigente para sustituir por cubier
tas metálicas las de ñipa que tienen el hospital m ilitar 
y los cuarteles de Arroceros y Cárlos IV.

Id. Disponiendo que el Tribunal de Cuentas active 
el requerim iento, exámen y juicio de las cuentas del 
Estado, dando parte de los adelantos que se obtengan en- 
los trabajos atrasados.

Id. Aprobando la circular dirigida á las Adm inistra
ciones-Depositarías para facilitar la redacción de las 
cuentas del Tesoro público.

Id. Desaprobando las variaciones hechas en la forma 
y redacción de las cuentas de rentas y gastos públicos, 
y resolviendo que estas se rindan mensualmente al Tri
bunal por conducto de la Contaduría general de Ha
cienda pública, que las examinará en su forma y aplica
ción , redactando con todas las parciales una general 
mensual, según lo establecido en el art. 34 de la ins
trucción de 7 de Marzo de 4855.

Id. Resolviendo que es obligación de las dependen
cias de contabilidad de las Ordenaciones de Pagos for
m ar y rendir las cuentas de gastos públicos y de presu

puestos, y por consiguiente que los Contadores é In ter
ventores las deban redactar, suscribir y firmar, y los 
Ordenadores autorizarlas con el V.* B.° si las hallan 
conformes.

Id. Aprobando las reglas dictadas por la Intenden
cia para dividir desde 4.° de Julio de 4865 en dos partes 
los hechos de la gestión económ ica, destinando una á 
la liquidación del presupuesto de 4864-65 y resultas de 
años anteriores, y exclusiva la otra de las operaciones 
propias del presupuesto de 4865-66 y siguientes; y dis
poniendo lo conveniente para que esta reforma produz
ca el orden, claridad y precisión de que adolece en ge
neral la contabilidad del Archipiélago.

6. Desestimando instancia del Colector, Gobernador- 
cilios y Caudillos de la provincia de la Union en soli
citud de aumento de premios de colección de tabacos.

42. Dictando disposiciones para regularizar el surti
do de tabacos á las Administraciones de provincia con 
motivo de la avería de diferentes cajones de este artícu
lo en la de la Laguna.

25. Concediendo un crédito supletorio de 564 escu
dos 940 milésimas al art.. 2.°, cap. 44, Sección 5.a del 
presupuesto de 4865-66^j(jPagas de marcha y sueldos 
neda de Filipinas,» ‘ ‘ “

26. Aprobando la resolución adoptada por el Gober
nador superior civil para que se abone diariamente la 
gratificación de 5 cuartos a cada presidiario destinado 
á obras por cuenta del Gobierno, y 40 cuartos á los de
más que se empleen en trabajos particulares; y dispo
niendo al propio tiempo se mejore la calidad de su ves
tuario.

27. Idem la autorización de un gasto de 180 escudos 
con aplicación al art. 3.*, cap. 40, Sección 5.a del pre
supuesto de 4865-66, «Envases de pólvora.»

Id. . Disponiendo el reintegro al Tesoro de las Islas
de la suma de 452 escudos 42 cénts. en que se hallaba
alcanzado D. Ramón Vieytez.

Id. Autorizando un crédito de 4.200 escudos para la 
colocación de para-rayos en ios almacenes de múnieio- 
nes de Nagtaján y Real Fuerza de Santiago con aplica
ción al art. 4.*, cap. 3.° (G uerra) del presupuesto de 
gastos en ejercicio.

Id. Aprobando las disposiciones adoptadas por el 
Gobernador superior civil para plantear la Caja de De
pósitos de Manila.

Id. Modificando las atribuciones de los Ayudantes
de las Fábricas de tabaco en el sentido de que ejerzan
inspección directa en los talleres, y pidiendo datos para 
reformar la instrucción del rarqo.

Id. Disponiendo el establecimiento de una Factoría 
para la venta de tabaco filipino elaborado en Sidney.

Id. Marcando las bases para el planteamiento de la 
anterior disposición.

Id.  ̂ Concediendo indulto por haberse casado sin Real 
licencia á Doña Gabriela Anselmo M adariaga, viuda de 
D. Juan Antonio Suarez.

Cuba, Puerto-Rico f  Filipinas.
26. Disponiendo que el mayor gasto causado en las 

obras de habilitación del edificio que ocupa el Ministe
rio é instalación de las Direcciones, Archivo y Biblio
teca del mismo se aplique, como lo fueron los'anterio
res gastos, con cargo á las Cajas de U ltram ar en esta 
fo rm a: 2.274 escudos 50 milésimas á las de C uba; 909 
escudos 620 milésimas á las de Puerto-R ico, y 4.364 es
cudos 430 milésimas á las de Filipinas, cuyqs sqmas se 
incluirán en los presupuestos pafa 4867-68 para la for- 
malizacion que corresponde.

Id. Aprobando el gasto de habilitación del local de 
las conferencias de los comisionados para la informa
ción mandada abrir por Real decreto de 25 de Noviem
bre del año próximo pasado con cargo 4.434 escudos 
6q7 milésimas á las Cajas de la isla de Cuba,' y 2.48Q es
cudos 776 milésimas restantes á las de Puerto-Rico.

28. Concediendo los créditos extraordinarios á la 
Sección 6.a de los presupuestos corrientes de la isla de 
Cuba y de Puerto-Rico para legitimar el gasto que á 
cada una corresponde en la habilitación del referido 
local de las conferencias. ‘ " ‘ '

Con fecha 26 de Diciembre próximo pasado participa 
el Gobernador superior civil de la isla de Cuba no ha
ber ocurrido la menor novedad en el territorio de su 
mando, así como tampoco en ningún ramo del servicio 
público.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico con fecha 26 del pasado mes de Diciembre, y por 
conducto del Cónsul de S. M. en Southampton , partici
pa que no ocurría novedad en el territorio de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Enero de 4867, 
en los autos que en el Tribunal de Comercio de Bilbao y 
en las Salas primera y segunda de la Real Audiencia de 
Burgos ha seguido D. Bonifacio Martínez y Bolívar con 
la sociedad Conrady Martínez sobre pago de maravedís; 
los cuales penden ante Nos on virtud del recurso de in
justicia notoria interpuesto por la Sociedad demandada 
contra la sentencia de revista de 42 de Febrero de 4806:

Resultando que en 10 de Abril de 4858 la sociedad 
Conrad, Cande.ral y M artínez, participó por medio de 
una circular que desde aquel dia habia quedado disuel
ta , y encomendada Ja liquidación de los asuntos pen
dientes á los socios D. Antonio Conrad y D. Anacleto 
Ventura Martínez; y que estos en otra circular del dia 
42( anunciaron que habían formado nueva compañía 
bajo la razón social Conrad y Martínez para dedicarse á 
las mismas operaciones á que lo habia hecho la ante
r io r , rogando á los sujetos á quienes dirigían la circu
lar, que tomasen nota do sus firmas, y de la que usarla 
D. Bonifacio Martínez en los casos en que hiciera njfco 
del poder que en aquella fecha le conferian , poniéndo
se dichas firmas al pié;

Resultando quejen 21 de Octubre de 4861 la socie
dad Conrad y Martínez otorgó á favor del I). Bonifacio 
un poder general y amplísimo para representarla en to
dos sus negocios y juicios;

Resultando que presentando este poder entabló el 
D. Bonifacio, con fecha 40 de Enero de 4865, la actual 
demanda pidiendo que se condenase á la referida so
ciedad Conrad y Martínez á que le pagara, como apode
rado que habia sido de la misma, lo que se conceptuase 
que ganaba uno de casa de comercio de igual conside
ración , con más 46.000 rs. de sobresueldo por los ser
vicios ó trabajos extraordinarios que prestó durante la 
ausencia que tuvo que hacer por cuenta y á negocio de 
la sociedad, y todos los daños y perjuicios que habia 
experimentado por haber tenido que abandonar el ejer
cicio de su profesión de Abogado para representar á la 
compañía; fundándose en que habia sido tal apode
rado durante seis años y medio, y por eiio merecía la 
correspondiente rem uneración, y en que además tuvo 
que ir á la villa de Haro y á Santiago de Galicia á ne
gocios de la sociedad, en los que prestó servicios espe
ciales que exigían una recompensa especial, y en que 
cada uno.e^tá en el deber de cumplir estricta y religio
samente las obligaciones contraidas con otro que trató 
con él de buena fe, y á abonarle los daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado á la sociedad 
Conrad y M artínez , le evacuó pidiendo que se le absol
viese de ella, con imposición deperpétuo silencio y cos
tas al dem andante, y que además se condenara á este 
ál pago de los alimentos y asistencia que en el largo pe
ríodo de cinco años le habían sido suministrados por di
cha sociedad, á cuyo fin le reconvenía por m útua peti
ción ; y expuso que D. Bonifacio no habia sido apode
rado de la casa, como suponía, y que fuera de la insig
nificante parte que tuvo en la formación del inventario 
del establecimiento de quincalla cedido á D. Emilio Are- 
chavaleta, llevando el apunte de cantidades y precios 
de los efectos inventariados que le indicaban las perso
nas inteligentes , cuyo trabajo podia desempeñar cual
quier muchacho por una simple gratificación; y de su 
viaje á Santiago y estancia en Haro ningún trabajo 
prestó á la sociedad: que respecto al asunto de Santiago 
de Galicia, para el cual fué otorgado el poder presenta
do con la dem anda podia graduarse la im portaneia.de 
los servicios del D. Bonifacio, teniendo en cuenta que 
quien más contribuyó á su arreglo fué D. Remigio 
Ochoa del comercio de aquella c iudad: que la estancia 
del Martínez en Haro como administrador de la fábri
ca de aguardientes de la compañía estaría Retribuida 
con 2.400 rs. an u a le s , que era el estipendio señalado al 
anterior administrador D. Félix R ivera, y no con el 
exagerado sobresueldo de 46.000 rs. que se solicitaba; 
esto en la hipótesis de que D. Bonifacio tuviese derecho 
á ello, lo que no adm itía, tanto  porque el m andato , no 
precediendo estipulación en contrario, es gratuito, y en 
este concepto le habia aceptado aquel según dem ostra
ban sus hechos, como porque la sociedad le proveyó 
abundantem ente de fondos- para sufragar los gastos 
ocurridos: que además dichos servicios prestados en 
Haro y los que prestó en Santiago de Galicia no po
dían merecer más que 9 ó 40.000 r s . ; y valiendo 40.000 
la m anutención y asistencia que habia recibido, adeu
daba 30.000, que se Je pedían por reconvención ; y que 
ningunos daños y perjuicios habia que abonarle, por
que él se salió voluntariam ente de la casa:

Resultando que en el escrito de réplica insistió Don 
Bonifacio Martínez en su solicitud, oponiéndose al pro
pio tiempo á la reconvención; y que con el de dúplica 
presentó la sociedad Conrad y Martínez una carta diri
gida por aquel á su herm ano D. Anacleto desde Haro 
en 45 de Marzo de 4860, en que le decia que se pusiera 
en m archa para aquella villa con objeto de que se en
terase de todas las cuentas y viese cómo habia cumpli
do su misión, pues que él no podia permanecer en com
pañía de la persona á quien en la carta se refiere, y 
añade: «Pruebas he dado deque me sacrifico por la so- 
«ciedad, y que os aprecio tanto á Conrad como á tí, por 
»lo cual no quiero remuneración de ninguna especie', pero 
«también estoy obligado á conservar la salud. Una vez 
«aquí, podrás tomar laspnedidas que creas conducentes. 
«Siento mucho esto, porque la fábrica iba tomando cré- 
«dito:»

Resultando que recibido el pleito á prueba, practi
caron las partes las que estimaron convenirles por po
siciones, documentos y testigos; habiendo-presentado 
Conrad y Martínez otra#carta del D. Bonifacio, fecha en 
Haro á 8 de Abril de 4860, en qu e dice á su hermano 
lo siguiente: «Bien sabes que nunca he pedido un cuar- 
»to por mi trabajo, y que lo que gasto lo pongo en el 
»libro para que se me cargue:»

Resultando que seguido el pleito en la prim era, se
gunda y tercera instancia, la Sala segunda de la Real

Antonio Conrad y D. Anacleto Martínez á pagar á Don 
Bonifacio Martínez por los servicios prestados á la so
ciedad la cantidad que regulasen peritos de recíproco 
nombramiento y tercero en caso de discordia desde 42 
de Abril de 4858 hasta que se separó de la casa y com
pañía de Conrad y Martínez, á excepción de los 48 me
ses que estuvo al frente de la fábrica de aguardientes 
de la sociedad en H aro, que no eran de abono por ha
ber renunciado á toda rem uneración; desestimó la re
convención por asistencia y alimentos, y no hizo espe
cial condenación de costas; confirmando en lo que "con 
esta fuese conforme la sentencia de vista en la parte 
suplicada, y supliéndola y enmendándola en lo que no 
lo fueran

Resultando que contra este fallo interpuso la socie
dad Conrad y Martínez recurso de injusticia notoria 
que este Tribunal Supremo declaró admitido, porque en 
concepto de la misma se habían infringido:

4C La doctrina y jurisprudencia reconocida por sen
tencias de 23 de Octubre y 45 de Diciembre de 4860, de 
que «el mandato es gracioso por su naturaleza, y la ley 
no le retribuye cuando no se pacta lo contrario ;» pues 
las partes estaban conformes en que no se pactó esti
pendio ni retribución por el mandato, que decia el Don 
Bonifacio haber desempeñado, y sin embargo se preve
nía que se le abonase:

8.* Los artículos 174, 88, mím. 3.°, y 89 del Código 
de Comercio, ai reconocerse en D. Bonifacio el oarácter 
üe apoderado, porque al principio no tuvo poder alo-u
no , y el que se le confirió en 24 de Octubre de 4864°no 
era especial ni se tomó razón de el en el Registro de co
mercio , sin cuyo requisito no hay acción entre el m an
dante y el m andatario ;

Y 3.” Los artícelos 847, 848 y 849 do dicho Código 
do Comercio , porque limitando las palabras de las car 
tas de di) de Marzo y 9 de Abril de 1860, en que Martí
nez dijo que no queria remuneración alguna á la comi
sión que desempeñó en Haro, no se tomaban en su pro- 
pío y genuino sentido; r

Y resultando que eq este Supremo Tribunal ha ex- 
pijesto la sociedad recurrente que también se han in
fringido el proemio y la ley 8.*, tít. .13, Partida 3 .\  que 
establece la fuerza que en derecho corresponde á la 
prueba de conoscencia ó confesión judicial, y la senten- 
cía de 87 de Enero de 4839, en la oual se sienta la doc
trina de que la comisión mcroantil se entiendo gratuita 
si al tiempo de conferirla no se la señala expresamente 
alguna remuneración: e
Cáclíes08 ’ Siend° Ponente el Ministro D. José María

Considerando que, según el art, 1.818 del Código de 
Comercio, solo procede el recurso de injusticia notoria en 
pl lando por ser el fallo dado en la última instancia con
tra ley expresa, y por tanto que son notoriamente in 
oportunas las citas de las doctrinas de las diferentes 
sentencias de este Supremo Tribunal que se suponen 
infringidas: ^

Considerando que no habiendo sido D. Bonifacio Mar
tínez Martínez factor ni dependientes de la casa Con
rad y Martínez , no han podido ser infringidos los ar
tículos 174, 88, núm. 3 .', y 89 del Código de Comercio 
que se refieren a aquellos auxiliares de los comercian
te s ; los cuales, para obligar á sus principales y para 
contratar con ellos, deben estar autorizados con pode
res especiales y de que se haya tomado razón en el R e, 
gistro público y general del comercio;

Considerando que siendo un hecho reconocido por 
los litigantes que el D. Bonifacio desempeñó varias co 
misiones do la casa, por lo mismo tiene derecho á ser 
retribuido contorne á lo que previene el art. 437 de di 
cho oodigo: Ui~

AKCfilSk]tcond0 que !as cai'tas do 13 de Marzo y 8 de 
Abril de 1860 reconocidas por el dem andante , contie
nen únicamente la renuncia do lo que le correspondie
se por la comisión que desempeñó en Haro v que e<' 
es e genuino y natural concepto de aquellas c lr ta s ' 
poi lo mismo no se han infringido la ley ® a ut ’
1 art-ida 3. , 111 los artículos 247 , 248 y 249 deí Códi 
de Lomercio, puesto que la confesión del D. Bonifacio 
es clar-a  ̂ no ha habido necesidad do recurrir á las re
glas de interpretación que establecen aquellos artículos-

lann ° '  lK\V t0(1° s CiUG ]a ejecutoria al con- denai a.la casa Conrad y Martínez á que pague al de
m andante la cantidad que señalen peritos en los tér
minos que explica, no ha quebrantado las leyes citadas 
por los recurrentes ni otra alguna - * a&
ber luÜ ’r Ü  Y declaramos no ha
ll . • , lc°ui!>0 de injusticia notoria interpuesto
pui la sociedad Conrad y Martínez, á la que condena 
mos en las costas y á la pérdida do ios 6.600 rs. deposi- 
ados, que se distribuirán on la forma prevenida por 

derecho; y devuélvanse los autos á la i L l  Audfenda 
de Burgos con ]a certificación correspondiente
la GacktaMI1?tw " uostr? .seiltenp¡a . que se publicará en » ( j a c h a  d l Madrid c insertara en la Coleador lead
1 akva, pasándose al efecto las copias úcecsarias) lo p rq i

nunciamos , mandamos y firmamos. =  Ramón López 
V ázquez.=V entura de Golsa y Pando .=José M. Cáce- 
res.==Laurcano de A rrieta.—José María Pardo''Monte
negro. = Valentín G arralda.=Pedro  G údal.=  Francisco 
María de Castilla.=José María Haro.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Mi
nistró del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.
Madrid 45 de Enero de 4867.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A

PA RA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1 867.

D ocum entos p ub licados p or la C om isión Im 
perial, com o com p lem en tarios del reglam ento

general.

COMISION CONSULTIVA PARA L.V EXPOSICION INTERNACIONAL DE HORTICULTURA.

PLANTAS , FLORES Y FRUTOS.

Programas detallados de la Exposición (4).

S egunda serie.
Segunda■ quincena (desde el 45 al 30 de Abril de 4867.)

CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de Coniferas.
14 concursos.

Coniferas de adorno , en m acetas, ó plantadas de asiento 
cíntes del 34 de Marzo de 4867.

42 concursos.
4.° Especies y variedades coleccionadas.—2.* Lote 

de 50 especies ó variedades al aire libre.—3.° Lote de 25 
especies ó variedades al aire libre.—4.° Lote de 42 espe
cies variadas, notables por su elección y desarrollo.—5.° 
Lote de seis ejemplares variados, notables p ara la  orna
mentación de los jardines.—6.° Ejemplar notable por su 
desarrollo y su buen cultivo.—7.° Lote de 25 abetos 
(Abies) variados, notables por la elección y desarrollo de 
los ejemplares.—8.* Lote de 25 pinos {P in u s) , .notables 
por el desarrollo y la elección de las variedades.—9.* Es
pecies y variedades que viven al aire libre , de reciente 
introducción.— 40. Lote de nuevas coniferas que vege
tan al aire libre.—44. Especies y variedades de' coniferas 
de estufa templada (exceptuadas las Araucarias).—42. 
Lote de Araucarias variadas, notables por la fuerza de 
los ejemplares. . . . .
Coniferas forestales , presentadas ó plantadas de asiento

antes del 34 de Marzo de |4867 (2 concursos).
4.* Especies y variedades coleccionadas, que pueden 

servir para la repoblación de los bosques en diferentes 
climas (cualquiera que sea la dimensión de los ejemplar 
res).—2.* Lote de especies ó variedades nuevas que 
pueden ser empleadas en los mismos usos.

CONCURSOS ACCESORIOS.

Plantas de estufa caliente.
18 concursos.

Plantas de hoja ornamental ( 4 concursos).
4.° Lote de 20 plantas variadas, florecidas ó no.—2.* 

Lote de 42 plantas variadas de follaje o rnam ental, no
tables por su desarrollo y su buen cultivo (con exclusión 
de Begonia y Caladium).—3.° Lote de seis plantas de 
hoja ornam ental, notables por su desarrollo y buen 
cultivo.—4.* Lote de plantas ornam entales de reciente 
introducción,

| Orquídeas florecidas ( un concurso).
¡ Especies y variedades coleccionadas.

Cácteas (40 concursos).
1.° Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 

2o especies.—3.° Lote de 42 especies más corpulentas 
que las an te r io res .-4 .a Especies y variedades de cácteas 
ingertadas.—5.° Lote de 25 especies ó variedades, inger- 
tadas ó no, y presentadas en flor (con exclusión de las 
Epiphyllum).—G.° Variedades de Epiphyllum  , ingertas y 
en flor.—7.° Especies y variedades del género Cereus,en 
jiui o oi«. o iL .- Q-° .Espolies y  H Arlarlos de plantas glo
bulosas , tales como Melocactus k c .~ 9.a Colecciones de 
Rhipsalis.—40. Colecciones de Phyllocactus.

Lycopodium Selaginella (tres concursos).
4.a Especies y variedades coleccionadas.—2U Lote 

de 42 especies ó variedades notables por su desarrollo.— 
3.° Especies ó variedades nuevas.

Plantas de estufa templada.
16 concursos.

Agaves (4 concursos).
4.° Especies y variedades coleccionadas.— 2.° Lote 

de 25 especies selectas.—3.° Lote de 42 especies (indivi
duos robustos). 4. Lote de seis especies, notables por 
su gran dimensión.

Aloes (2 concursos).
4. Especies y variedades coleccionadas.— 2.° Lote 

de seis ejemplares notables por su desorrollo.
Bonapartea , Basylirion y Littcea (2 consursos).

4.8 Especies y variedades coleccionadas.—Lote de seis 
ejemplares notables por su desarrollo y buen cultivo.

Yucca (un concurso).
Especies y variedades de estufa templada. 

Rhododendros florecidos, exceptuados los Rh. ponticos 
. | 2  concursos).

4. Especies y variedades coleccionadas.—2.° Espe
cies y variedades del Himalaya y del Japón , coleccio
nadas.

Epacris en flor (2  concursos).
 ̂ 4.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

seis variedades notables por su desarrollo.
Brezos (Erica en flor) (2  concursos^.

4.° Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 
seis ejemplares, variados, notables por su desarrollo.

Cinerarias (un concurso).
Lote de cinerarias herbáceas, presentadas en flor.

Plantas herbáceas que vegetan al aire libre.
10 concursos.

Plantas vivaces (2 concursos).
4.a Especies y variedades de plantas vivaces, en flor, 

coleccionadas.—2.° Lote de plantas vivaces en flor, de 
un solo género.

Jacintos (Hyacinthus) en flor (2 concursos).
 ̂ 4.a Especies y variedades presentadas en macetas.—

2. Lote de 50 variedades , cultivadas de la misma ma
nera.

Pensamiento (Viola tricolor) en flor (2 concursos).
4.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

pensamientos variados.
Primaveras (Prímula) (un concurso).

Lote de especies o variedades d iversas, presentadas 
en macetas,

Cheiranlhus amarillos en flor (3  concursos).
4. Lote de Cheiranlus cheiri, variados.—2.a Lote de 

flores llenas, oscuras y otras presentadas en mace
tas.—Lote de ios llamados Ramos de oro.

Vegetales leñosos que viven al aire libre.
8 concursos.

Magnolias de hojas caducas florecidas, cultivadas en tiestos 
u macetas, ó plantadas de asiento antes del 31 de Marzo

de 1867 (2 concursos).
4.a Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 

especies ó variedades de introducción reciente ú obte
nidas de semillas.

Rosales (Rosa) florecidos (2 concursos).
or y variedades coleccionadas.— Lote de
zvü ejemplares variados, notables por su buen cultivo.
Rosales (Rosa) de pié franco y tallo bajo, florecidos (2 con- 

cursos).
i •. Í \  ĵSI>eĉ es y variedades coleccionadas.—2.° Loto 

de 2o variedades selectas.

Plantas nuevas florecidas ó no (2 concursos).
1. Lote do plantas obtenidas de semilla.—2.° Lote 

do plantas que provengan de introducción.

Legumbres de -primor.
6 concursos.

4. Especies y variedades coleccionadas.—2.° Loto 
de legumbres de un solo género.—3.° Lote de melones 
(Cuan m  meló), compuesto de tres frutos.—4.° Especies 
y vaiiedades de lresas (Fraga ria ) coleccionadas (pueden 
inesen ai se dos ejemplares de cada especie ó variedad).— 
tu íjotc de tres manojos de espárragos (Asparagus offl- 
(l̂ 1' de seis frutos de pepinos (Cucurris

«( £ / V11 $  • )

(1) Véase la Gaceta do ayev\
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Tercera série.
Tercera quincena (desde, 4.° al 14 de Mayo de 1867.)

CONCURSOS PRINCIPA LES.

Exposición general de Azalea índica y de Rhododendron 
arl)Orewm.

1 6 c o n c u rs o s .
Azaleas de la India (Aza lea  indi cid) (8 concursos).

4.a Variedades coleccionadas.— Lote de 50 varie
dades selectas.—3.° Lote de $5 variedades selectas.— 
4.° Lote de 4£ variedades notables por el desarrollo.—
0.° Lote de 4£ variedades entregadas al Gomercio desde 
'1805 inclusive.—7.° Lote de plantas nuevas procedentes 
de semilla.—8.a P lan ta  notable por su florescencia y 
buen cultivo.
Rhododendros en flor, con exclusión de los Rh. ponticos.

(8 c o n c u rs o ^
•1.° Especies y variedades coleccionadas. — 2.“ Lote 

do £5 plantas notables por lo selecto de las variedades.— 
3.° Lote de -12 variedades entregadas al comercio desde 
1803 inclusive.— L° Lote de 1$ variedades notables 
por su desarrollo y buen cultivo.— 5.* Lote de seis 
ejemplares notables por su gran desarrollo.—6.* Lote 
de nuevas variedades obtenidas de sem illa.— 7.* Lote de 
especies del II im al aya y del B outan.—8.° Lote de v a rie 
dades de reciente introducción.

CONCURSOS ACCESORIOS.

Plantas nuevas de todo género.
4 concursos.

i .a Loto de plantas variadas, de estufa caliente, de 
reciente in troducción.—£.a Lote de seis plantas variadas 
de nueva introducción.—3.° Lote de.plantas selectas de 
introducción reciente.—4.* Lote de p lantas nuevas, no
tables por su desarrollo.

Vegetales de estufa caliente y de estufa templada.
7 concursos.

Plantas florecidas, excluidas las Gloxinias (5 concursos).
1.° Lote de £3 plantas de géneros diferentes.—2.*L o

te de 4£ plantas del mismo género.—3.a Lote de 4£ 
plantas de géneros diferentes, notables por su desarro
llo.— 4.° Lote de seis plantas notables por su buen cul
tivo y desarrollo.—5.° Lote de seis p lantas de un m is
mo género notables por su desarrollo y buen cultivo.

Orquídeas (£ concursos).
1.° Colecciones presentadas en flor.—£.° Lote de o r

quídeas de un mismo género.
Vegetales cultivados para adorno de las habitaciones.

, 3 concursos.
L 0 Lote de vegetales de diferentes géneros emplea

dos para la decoración de las habitaciones. (Este lote 
no deberá com prender más qué las plantas que se pue
den conservar largo tiempo en las habitaciones.)—£.° Lo
te de plantas de estac ión , vendidas en los m ercados 
(dos ejem plares de cada especie).—3.* Lote de 4£ ja rro 
nes ó flo reros, suspensiones guarnecidas de p lantas va
riadas de ram os colgantes.

Plantas bulbosas de estufa.
2 concursos.

1.a Colecciones de Ix ia florecidas.—%.* Colecciones de 
Sparaxis florecidas en tiesto.

Vegetales de todas clases que viven al aire libre.
23 concursos.

Peonías arbóreas (P  cernía Montan) florecidas (4 concur- 
sos).

1.a Variedades coleccionadas, en tiestos ó m acetas.— 
8.a Lote de 4£ ejemplares notables por su desarrollo.—
3.° Lote de variedades del Japón, en m acetas.—4.° Lote 
de peonías presentadas en flores cortadas.

Peonías herbáceas (Pceonia) (£ concursos).
1.° Lote de peonías oficinales y o tras , presentadas en 

macetas.—£.° Lote de peonías oficinales y o tr a s , pre
sentadas en flores cortadas.
Rosales (Rosa) de tallo alto, florecidos y cultivados en 

macetas (£ concursos). 
d.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

£5 variedades de rosales.—Thós (Rosa fragrans), no ta
bles por su buen cultivo.

Rosales (Rosa) de tallo bajo y de pié franco, florecidos 
(£ concursos).

L° Especies y variedades coleccionadas.— 8.® Lote de 
£5 variedades selectas, notables por su buen cultivo.
Clemátides (Clematis) florecidas y en macetas (£ concur

sos.)
1.a Lote de 50 especies ó variedades.—£.° Lote de £5 

especies ó variedades notables por su buen cultivo.
Plantas vivaces y anuales florecidas (3 concursos).
L° Colección de plantas que viven al aire libre.— 

£.8 Lote de plantas vivaces pertenecientes al mismo gé
nero .—3.° Lote de plantas anuales al aire libre.
Tulipán&§ de Gesner (Tulipa gesnerianá) florecidos (3 con

cursos).
1.° Colecciones de tulipanes de aficionados, llam a

dos fond blanc, en m acetas.—2.a Colecciones de tu lipa
nes de capricho, dobles y otros.—3.° Colecciones de tu 
lipanes de todas clases, en flores cortadas.

Pensamientos (Viola tricolor) (xxn concurso). 
Colección de diferentes pensam ien tos, presentados 

florecidos y en m acetas.
Aurículas  (Prímula aurícula) florecidas (un concurso).

Lote de 85 variedades notables por su buen cultivo. 
Cuarentenas (Mathiola annua) florecidas (u n  concurso). 

Lote de £5 ejem plares en macetas.
Resedas (un concurso).

Lote de £5 plantas notables por su buen cultivo.
Gladiolos florecidos (un concurso).

Lote de Gladiolos enanos, variados.

Legumbres y frutos.
13 concursos.

Legumbres de estación (3 concursos).
4.a Lote de seis manojos de espárragos (Asparagus 

ofllcinalis).—£.* Lote de legum bres de todos géneros.— 
Lote de setas (Agaricus edulis).

Legumbres de primor  (3 concursos).
I.* Especies y variedades coleccionadas.—8.a Lote de 

un mismo género.—3.° Lote de melones (Cucar ris meló) 
(seis frutos).

Frutos diversos (4 concursos).
1.a Lote de frutos v a riad o s , presentados sobre los 

árboles.— 2.a Lote de frutos forzados de un mismo gé
nero, presentados sobre los árboles.—3.° Lote de frutos 
variados forzados, presentados en canastillo.—4.° Lote 
de frutos forzados de todos los géneros, presentados en 
canastillo.

Ananas (Ananassa) (3 concursos).
1.a Colección de frutos de ananas que hayan alcan

zado un gran desarro llo .—£.° Lote de 10 ejem plares de 
una mism a especie.— 3.° F ru to  nuevo presentado por 
uno ó dos ejemplares.

Cuarta série.
Cuarta quincena (desele el 15 al 31 de Mayo de 1867).

CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de Palmas y Cycádeas.
16 concursos.

Palmas (Palmee) (11 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—£.° Lote de 

£5 ejem plares (plantas robustas).— 4.a Lote de 1£ ejem
plares notables por la fuerza y elección de las espe
cies.—5.a Lote ele seis ejemplares notables por su desar
rollo.—6.a E jem plar notable por su extraordinario  des
arrollo .—7.° Lote' de £5 especies de introducción recien
te.— 8.a Lote de 1 £ especies selectas de reciente in tro 
ducción.—9.6 Lote de seis especies de reciente in troduc
ción. — 10. Lote, correspondiente á un solo género.—
11. Lote de p lantas nuevas.

Cycádeas (5 concursos).
■ 1.a Especies y  variedades coleccionadas.—£.9 Lote de 

seis plantas notables por su desarrollo.— 3.° P lan ta  no
table por su rareza ó desarro llo .— 4.a Lote de ejem pla
res de introducción reciente.—5.° Lote de nuevas espe
cies. . . .

CONCURSOS ACCESORIOS.

Plantas de estufa caliente.
4 concursos.

Orquídeas florecidas (£ concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—£.° Lote de 

un solo género.

Isora florecidos (£ concursos).
1.° Especies y variedades coleccionadas. — 2.° Ejem 

plar notable por su buen cultivo.

Plantas de e¿tufa templada.
12 concursos.

Azaleas de la India (Azalea indica) florecidas (4  con
cursos).

l.° Variedades coleccionadas. — 2.° Lote de 25 ejem
plares, notables por la elección de las especies y su des
arrollo.—5.° Lote de 10 ejemplares, notables por su des
arrollo.—4.a Lote de especies ó variedades nuevas obte
nidas de semilla.

Calceolarias (Calceolaria) florecidas (4 concursos).
l.° Especies y variedades coleccionadas.— £.a Lote de 

50 calceolarias herbáceas, notables por su buen culti
vo.—3.° Lote de £5 ejemplares, notables por su gran des
arrollo .—4.° Lote de calceolarias subleñosas ( dos ejem
plares de cada variedad).
Plantas cultivadas especialmente para el abastecimiento 

de los mercados (£ concursos).
L a Lote de 50 plantas variadas (dos ejem plares de ca

da una).—1£.° Lote de seis plantas variadas notables por 
su buen cultivo y desarrollo.

Rhododendros del il imalaya florecidos (un concurso).
Especies y variedades coleccionadas.

Aurículas (Prímula aurícula) florecidas (un concurso).
Variedades coleccionadas.

Vejetalcs leñosos de tierra de brezo.
14 concursos.

Rhododendros (7 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—£.° Lote de 

50 especies ó variedades elegidas.—3.° Lote de £5 ejem
plares notables por su desarrollo.— 4.° Lote de 4£ ejem 
plares notables por su desarrollo.—5.a E jem plar notable 
por su desarrollo.—0.° Lote de So ejem plares entregados 
al comerció desde 1865.—7.° Lote de ejem plares nuevos 
obtenidos de semilla.

Azaleas ponticas y o tras , en flor (5 concursos).
l.° Especies y variedades coleccionadas.—£.° Lote de 

£5 especies ó variedades elegidas.—3.° Lote de 1£ ejem
plares notables por su crecim iento.—4.° Lote de 12 va
riedades nuevas.—5.° Lote de variedades nuevas obte
nidas de semilla.

Kalmia en flor (2 concursos).
d.° Lote de kalmia  variadas.—2.° Lote de kalmia  no

tables por su desarrollo (podrán presentarse dos ejem
plares de cada variedad ).

Vegetales leñosos que viven al aire libre.
11 concursos.

Clemátides (clematis) en flor (3 concursos).
: 1.° Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 

10 ejem plares variados, notables por su desarrollo y por 
la elección de las especies.—3.° Lote de especies ó varie
dades de reciente introducción.

Arbustos leñosos (4  concursos).
l.°  Especies y variedades de hojas caducas coleccio

nadas.—2.° Lote de arbustos leñosos de un mismo gé
nero.—3." Lote de arbustos leñosos de reciente in troduc
ción.—4.° Lote de arbustos nuevos de semilla.
Rosales (Rosa) de tallo elevado, florecidos (2 concursos). 

1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 
25 variedades de rosales.— T h e s , notables por su buen 
cultivo.

Rosales (Rosa) de tallo bajo y francos de p i é , florecidos 
(2 concursos). 

l.° Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 
25 ejemplares notables por lo selecto de las variedades 
y buen cultivo.

Plantas herbáceas que vegetan al aire libre.
1 4 concursos.

Plantas vivaces florecidas (3 concursos). 
l.° Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

especies ó variedades nuevas.—3.° Lote de especies ó 
variedades de un misino género.

Plantas anuales florecidas (2 concursos). 
l.° Especies y variedades coleccionadas presentadas 

en tiestos (dos ejemplares de cada una).—2.a Lote de es
pecies ó variedades nuevas, de s.emilla ó de reciente in 
troducción.

Peonías florecidas (4 concursos).
1.a Especies y variedades de peonías herbáceas, cul

tivadas en tiestos ó macetas.—2.a Especies y variedades 
de peonías herbáceas coleccionadas, presentadas en flo
res cortadas.—3.° Lote de especies ó variedades nuevas, 
que provengan do sem illa.—4.° Especies y variedades de 
peonías arbóreas coleccionadas, presentadas en macetas.

Ranúnculos florecidos (un  concurso).
Especies y variedades coleccionadas, presentadas en 

macetas.
Anémones florecidas ( un concurso).

Lote de especies ó variedades coleccionadas.
Bellis perennis  (un concurso).

Lote de ejemplares presentados en flor y cultivados 
en macetas.

Plantas nuevas, florecidas ó no (2 concursos).. .
1.a Especies y variedades que provengan de semi

lla.— 2.° Especies ó variedades que provengan de in tro 
ducción.

Frutos forzados y legumbres.
6 concursos.

Uvas (3 concursos).
1.a Lotes de vides ( Vitis vinifera) .-en m ace ta s , pre

sentados con frutos m aduros.—2.a E jem plar con sus fru
tos.—3.° Lote de uvas presentadas en canastillo.

Legumbres de estación (3 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

especies ó variedades de un mismo género.—3.a Lote de 
las mejores variedades procedentes de semilla.

(Se continuará.)

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

VIC EPR ESID EN C IA .

N Ú M E R O  1.°

Resúmenes de los Nomenclátores, provinciales publicados hasta la fecha (1).

R E S U M E N  GENERAS.

E D IFIC IO S, VIVIENDAS 
NÚMERO DE, Y ALBERGUES SEGUN ESTAN. EDIFICIOS.

PROVINCIAS. h a b i t a d o s . Demás ó sean b a r r a - d e  ed ific io s ,

Partidos , Avnn- Inhabita- De *De De de cas, cuevas, v iv ien d as,
Habitantes Constan- Temporal- .

judiciales, tamientos. temen te. mente. dos' un plS0' dos pisps’ plS0S' P'S0S’ SS albergues&c

Fuma anterior.  30-í 8.4-82 -10.0-iS.t69 1.893.223 163.693 391.832 846.498 1.049.436 288.408 48 878 248.834 2.448.748

Navan>a.......................  g ¡869 299.634 80/161 8.867 18.731 14.746 22.611 23.849 8.548 8.308 74.789

0 re n se  ü  96 369.198 89.440 2.534 77.726 86.037 88.386 1.038 290 26.979 169.700

320 5.817 10.683.961 2.032.824 172.094 . 488.289 917.278 1.187.403 282.995 54.410 281.121 2.693.207

O ) Atendida la forma dada al Nomenclátor, las ciudades de Barcelona , Cádiz , Córdoba, G ranada, villa de Madrid y ciudades de Málaga y 
Murcia figuran por un solo partido ju d ic ia l, sin embargo de que hay cinco en Barcelona , dos en Cádiz, otros dos en Córdoba, tres en G rana
da , 10 en "M adrid, cuatro en Málaga y dos en Murcia.

N Ú M E R O  2.°

Resumen d e poblaciones y grupos (I).

PROVINCIAS. c i u d a d e s . v i l l a s . l u g a r e s . a l d e a s . c a s e r í o s . g r u p o s .

Sum a anterior. 123 3.076 5.399 21.168 32.986 4.760 67.314

N a v a rra   9 1*3 623 - » « 3  281 1.479

O re n se   1 31 2.385 1/198 1.382 533 5.500

133 3.280 8.407 22.366 34.761 5.574 74.4-93
'   I '   ,

(i) Se com prenden en este cuadro los grupos poblados desde las ciudades hasta  la anexión de dos solas entidades ó casas.
En las casillas de ciudades, v illa s , lugares y aldeas están registradas respectivam ente las poblaciones que figuran en el cuerpo del Nomen-

Cl“ s L o S K  casas, siempre en corto núm ero , habitadas constante ó. tem poralm ente ó en todo ó en par
te destinadas por lo general á la labranza. Y por grupo se señala cada conjunto de construcciones m as o menos perceptibles .^constantem ente 
i n h a b ' S “ como b o d ¿ a s ,  pa jares, p a lo m are s  ico., y tam bién la aglomeración de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan o no h a -  
bitadores.

N Ú M E R O  3.°

Resúmen de las entidades aisladas (1).

PROVINCIAS. c a s a s . * a l b e r g u e s . s i t io s . TOTAL G EN E R A L .
* T~"-  _  ‘   / ------

Suma anterior. . . . .  111.413 60.0.75 57.096 ££8.584
N avarra     4.091 2.773 8 687 15 551
O rense   178 5 4.558 4.741

115.688 6£.853 70.341 848.876

(1) Se co m p ren d eren  este cuadro todas aquellas entidades que, no formando parte de las poblaciones ni grupos registradas en el anterior, 
se hallan inscritas individualm ente en el cuerpo del Nomenclátor, y representadas en cada caso por'la  unidad.

En la casilla de casas van registrados todos los edificios habitados , ya se clasifiquen con ese nombre, ó con los de m asía, caserío , batán, 
molino &c.; en la de albergues las entidades que están tam bién habitadas, pero que no son edificios, ya se clasifiquen con ese nombre , 'ya con 
los de b arraca , c a se ta , cueva, choza &c., y en las de sitios las entidades, sean ó no edificios, que se hallan inhab itadas, y con aquellas que de 
ordinario se clasifican con algunos de estos nom bres: alm acenes, bodegas, cuevas para elaborar y guardar ca ldos, e rm ita s , iglesias pajares 
palom ares &c. 5

N Ú M E R O  4.a

Resumen de edificios en lo concerniente á su construcción y número de albergues (1 ).

E D IF IC IO S

DE UN PISO. DE DOS PISOS. DE TRES PISOS. DE MÁS DE TRES PISOS. A L B E R G U E S .  X O T \T

En En En • En En En En En ™  , T eeneral
poblado, despoblado, poblado, j despoblado, poblado, despoblado, poblado, despoblado. t o l a l .

Suma anterior.. 618.366 £28.409 918.375 j  136.801 £36.639 £1.769 47.911 664 f £.£0£.914 £45.834 £.448.748
N avarra................. 6.569 8/177 48:90£| 3.709 £1.917 !.63£ 5.451 94 \ 66.451 8.308 74.759
Orense...................  49.£00 6.837 81.4££¡ 3 934 i.0£5 13 £90 » j 14£.7£1 £6.979 169.700

674.135 £43.1£3 1.01£.899 144.504 £59.581 £3.414 53.65£ 658 ¡£ .4 i£ .086  £84.4£4 £.693.£07

(1 ) P ara  inteligencia de este cuadro, basta observar que se han considerado como edificios en poblado los comprendidos dentro del casco de 
las ciudades , v illa s , lugares y aldeas; y como en.despoblado los que forman parte de los caseríos, grupos , casas y sitios.

NÚM ERO  5.°

Resúden de edificios y albergues según se hallan ó no habitados M ).

EDIFICIOS Y ALBERGUES HABITADOS.
^    EDIFICIOS total

PROVINCIAS. -___ c o n s t a n t e m e n t e ._____ ^   ^  t e m p o r a l m e n t e . ^  y  a l b e r g u e s

En poblado. En despoblado. Total. En poblado. En despoblado. Total. i n h a b i t a d o s . general.

Suma anterior   1.614.361 £78.86£ 1.893.££3 35.9£7 1£7.766 163.693 394.83£ £.448.748
N avarra .....................................  45.864 4.£97 50.161 6£4 5.£43 5 867 18.731 174.759
O rense  85.££i 4.819 89.440 1.503 1.031 £.534 77.736 169.710

1.745.446 £87.378 8 038.884 38.054 134.040 17£.094 488.£99 £.693.817

(1 ) P ara  la inteligencia de este cuadro, basta observar que se han considerado como edificios en poblado los comprendidos dentro del casco
de las ciudades , v il la s , lugares y a ld ea s ; y como en despoblado los que forman parte de los caseríos, g ru p o s , casas y sitios.

Madrid 15 de E nero de 1867. =  José de Zaragoza. ( S e continuará.)

Gobierno de la provincia  de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de M ollet, dotada 

con el haber anual de 400 escudos, se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde Presidente de dicha corporación dentro 
de! térm ino de un m es, contado desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta p rovincia; advirtiéndose que en la provi
sión de la citada plaza se tendrán presentes las p res
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 10 de Enero de 1867.=C ayetano B ona- 
fós. ______________

G o b i e r n o  d e  la p rovincia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santa Comba, dotada con el sueldo anual de 730 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en 
oue se publique por p rim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la piovincia, 
siempre que reúnan  Ja cualidad de mayores de £5 años 
y 1 as"demás circunstancias que exige el Rea), decreto 
de 19 de Octubre de 1853. P1 n .

Coruña 14 de Enero  de 1867. =  El Gobernador, 
P. D ., Calixto Varela. 9159—3

G obierno  de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

cMa ciudad de San Sebastian, dotada con el sueldo 
anual de 18.000 r s . , pagaderos de los fondos m unici-

Pa I os aspirantes podrán presentar sus solicitudes en 
la S '-cretar’a del referido A yuntam iento en el térm ino 
de*un mes* á contar desde la inserción del anuncio en 
ía G *<"f t a  rm M a d r i d  , el cual he dispuesto publicar de 
conformidad con lo q u o  previene el reglam ento para la 
ejecución de la ley do 8 do Enero de J84a y el Real de
creto Idtdia 10 de Octubre de 1853

Rail Sebastian 1 6 de Enero de 1 8 t> /.= I . O-, Lcnito
de Palacios. ^

A lcaldía c o n s titu c io n a l de Padilla .
En virtud de un oficio del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, focha A de Enero do 1807, so anuncia  la
vacante de la Secretaría del A yuntam iento de esta vi
lla, dotada con la cantidad de 450 escudos pagados poi 
trim estres de los fondos municipales. Será de cuenta ele 
Secretario la formación de los am illaram ientos de la 
contribución territorial, de estas y las cuentas m unici
pales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. P re 
sidente del A yuntam iento de esta villa en el im proro- 
gable térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Padilla de Duero 7 de Enero de 4867.= E 1  Alcalde 
P res id en te , José Cardenal. 9134—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel Astorga y  Gómez de la T orre, Comandante del 

regim iento infantería de Asturias, núm. 31, y  Fiscal nombrado 
por el Excm o. Sr. Capitán general.

H abiéndose ausentado de la plaza de la Coruña el M édico 
D. Ramón Perez Costales, de aquella v e c in d a d , á quien estoy  
encausando por el delito de conspiración; usando de la jurisdic
ción que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército , por el presente llamo, 
cito y  emplazo por primer edicto y pregón á dicho D. Ramón 
Perez Costales, señalándole el GolTerno militar de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del término de 
30 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no com parecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad  
de S. M.

Fíjese y  pregónese este ( dicto para que venga á noticia de 
iodos en M adrid á 15 de Enero de 1867.=M anuel A storga .=  
Por su mandato, Leandro García Diez.

D. Salvador García D echent, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Mar de Valencia.

D oy fe que en los auEs ordinarios prom ovidos por D. Félix  
Zaragoza contra D. César y Doña Luisa Pagliá y otros sobre 
otorgamiento de cierta escritura de retroventa en estado se dic
tó la sentencia del tenor siguiente :

Sentencia.— En la ciudad de V alencia, á ó de D iciem bre de 
1S66, el Sr. D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la m ism a, en vista de estos autos :

Resultando que en el pasado año 1319 se siguieren en este  
Juzgado autos prom ovidos porD . Félix Pezza, por sí y  como 
apoderado de D. Luis Pagliá , contra D. Tomás Martínez de 
León, adm inistrador de los bienes pertenecientes al fideicomiso 
fundado por D. Francisco Antonio Pagliá, sobre posesión d é lo s  
m encionados b ienes; en los cuales por D. Félix Zaragoza, por 
sí y como marido de Doña Tomasa Iranzo y Laguna, se presentó  
escrito manifestando que D. Pedro Vicente Isach, vecino de esta 
ciudad , por e s a  itura de 3 de Setiembre de 1790 ante V icente 
Ignacio de Atocha vendió á D. Jáime Pagliá, en nombre y como 
apoderado del fideicom iso antes citado, una casa sita en la plaza

de Pellisiers por precio de 4.250 libras moneda del reino, con el 
pacto de retracto vulgarm ente llamado carta de gracia, de ocho  
años á contar desde aquel dia en adelante, reservándose la fa
cultad para sí y sus sucesores de poder dentro de ellos quitar y 
redim ir dicha casa, debiendo avisar con seis meses de anticipa
ción al D. Jáime P ag liá ; y pidió se notificase este requerimiento  
á D. Félix P ezza , vecino de esta ciudad , y á D. César, Doña 
Luisa, Doña Rosa y Doña Virginia Pagliá , y D. José y D. Fran
cisco B roca , vecinos y residentes en Milán, ó á sus herederos si 
alguno hubiese fallecido ; cuyo requerimiento se acordó y  tuvo  
efecto, presentándose por D. Félix Zaragoza la oportuna deman
da , para cuya sustanciacion se formó ramo separado, que es el 
de cuya decisión ahora se tra ta :

Resultando que en la expresada demanda D. Félix Zaragoza 
expuso lo que queda consignado en el anterior resultando res
pecto á la venta de la casa de la plaza de Peí isiers, hecha por 
D. Pedro V icente Isach á D. Jáime Pagliá; por otra escritura 
otorgada en esta ciudad en 5 de Noviem bre de 1804 arrendó  
dicha casa á José de Casas como principal inquilino, y á D. P e
dro V icente Isach como fiador y  principal obligado y pagador, 
bajo ciertos pactos y condiciones que revelaban que la carta de 
gracia, como todas las de aquella época, habian tenido por obje
to asegurar un interés ai capital entregado, y  declaró que dicho 
arrendamiento tuvo principio desde el dia último del mes de 
Febrero anterior, y  debia continuar hasta el dia que el Isach 
entregase y  restituyese e lprecio  d é la  carta de gracia, con cuya  
declaración venia á prorogarsc indefinidam ente la facultad de 
redimir ó retraer la casa:

Que consecuente á dicha próroga el D. Jáime Pagliá por es
critura otorgada en 5 de Setiembre de 1826 confesó haber reci
bido de D. Feliciano Iranzo é Isach, heredero y  habienlc causa 
de D. Pedro V icente Isach, 750 libras á cuenta de las 4.250 libras 
por que se celebró dicha venta á carta do gracia, y le otorgó 
carta de pago de ellas prometiendo que siem pre se le adm iti
rían en cuenta de las 4.250 libras del total precio:

Que D. Félix Pezza, como apoderado y cesionario que era 
del poseedor del fideicom iso de Pagliá, recibió á cuenta del ca
pital de dicha carta de gracia 500 rs. en 20 de Setiembre y 320 
reales en 1.° de Octubre de 1S33:

Que á la esposa de D. Félix Zaragoza, como heredera de su 
padre D. Feliciano Iranzo é Lach, se le adjudicó en pago de su 
haber la casa de que se trata, deduciendo de su valor el capital 
de la carta de gracia; y que tanto ella como su padre la han po
seído percibiendo sus productos y  satisfaciendo todas sus car
gas, lim itándose únicamente á pagar dios acreedores ó p seccio
nes del fideicomiso de Pagliá la cantidad anual que como título 
de arriendo se estipuló en la escritura do 1 804, haciendo las ba
jas correspondientes al capital reintegrado ó redimido:

Que desea en la actualidad redimir el capital que resta á fin

de dejar libre la c a sa ; pero dudando si ese capital pertenece  
aun á D. César, Doña Luisa, Doña Rosa y  Doña Virginia Pagliá, 
hijos y herederos del último poseedor D. Cayetano, que falleció  
en 1848, ó á D. Luis Pagliá, de quien se titula apoderado y cesio
nario el D. Félix Pezza que tiene reclam ado la posesión de estos 
bienes, á D. José y  D. Francisco Bro a, que se titulan com prado
res de todos los bienes del fideicom iso, se ha creído en el caso de 
hacer el requerimiento á todos ellos, sin que dicho requerim ien
to, ejecutado á los mismos y  á los herederos de dos que han fa
llecido, hayan dado resultado; por lo cual se veia en la precisión  
de hacer valer sus derechos judicialm ente, fundándose en que 
en el reino de Valencia las cartas de gracia se consideraban  
antiguamente entre los contratantes como verdaderos cen 
sos; y  que concretándose al caso presente , se hizo en un todo 
como la práctica acostumbraba en semejantes con tra tos , v er i
ficando el arriendo en favor de un tercero ; pero saliendo fia
dor y principal pagador el prim itivo vendedor D. V icente Isach, 
el cual y sus sucesores han venido poseyendo la casa y  pagan
do toda clase de contribuciones, y  haciendo reparos y  obras de 
consideración, y  arrendándola con plena libertad ,, pagando á 
los Sres. Pagliá y sus causa-habientes el precio estipulado en la 
escritura de 1804, de lo cual se infiere que la voluntad de los 
contratantes no fue trasladar el pleno dominio de la casa, sino 
el imponer sobre ella el capital de 4.250 lib ras, asegurando un 
interés m ayor que el permitido en los c e n so s , y  que por consi
guiente le com pete un derecho para redimir aquella im posición  
entregando el capital :

Que así lo reconoció el comprador 1). Jáime Pagliá cuando 
en la escritura de arrien d o , á pesar de haber trascurrido el 
término marcado ’en la de venta para retraer , convino en que 
el arriendo continuara hasta que el dia que Pedro Vicente 
Isach entregase y  restituyese al otorgante el precio de la carta 
de gracia, con lo cual se estableció para hacerlo en plazos ili
mitados;

Que como prueba de este acto Pagliá , como su sucesor Don 
Félix P rzz a , han percibido diferentes cantidades á cuenta de la 
carta de gracia ; y  que siendo una acción inscrita de personal y  
real la dirigía contra el poseedor del capital y perceptor de la 
pensión:

Resultando que conferido traslado de la demanda, y m anda
do so les citase y  emplazase en forma á los dem andados, lo fue
ron los presentes, y para los ausentes se libraron los oportu
nos exhortes á Milán y Barcelona ; que representados consta se 
hicieron las citaciones en forma ; y  que personándose en el ju i
cio D. Félix Pezza, en concepto de cesionario de D. Luis Pagliá, se 
le tuvo por parte, sin (pío se presentasen los dem ás; y  acusa
da la rcbeld a por el dem andante, y  hechóseles saber por m e
dio de exhortes y en los estrados del Tribunal, y por medio de 
edictos respecto á D. Eugenio Broca por ignorarse su dom ici
lio , sin quo tampoco com paicciesc ninguno de e llo s ;

Resultando que D. Félix Pezza falleció en 3 de Enero de 1864 
según se hizo constar debidam ente sin que ántes hubiera con
testado á la demanda:

Resultando que Luis G in er , como m arido de Inés Salcedo  
pifió  se le tuviera por parte en estos autos en concepto de ha
ber sido la Inés instituida heredera de D. Félix  Pezza en el tes
tamento bajo el cual falleció este y entregándosele les autos, los 
devolvió  con escrito, expresando que no tenia el m enor incon
veniente en acceder á lo pedido por D. Félix Zaragoza en el 
momento en que se le concediese la posesión de los bienes del 
fideicom iso de Pagliá, y que entre tanto se le absolviera de la 
demanda:

Resultando que pedido por D. Félix Zaragoza se citase y 
emplazase á Francisco Martínez, como heredero también de Don  
Félix Pezza, se acordó así, y  tuvo efecto la citación ; y no ha
biendo com parecido, se le acusó la rebeldía, que se le notificó  
igualmente sin que se haya mostrado parte:

Resultando que en el escrito de réplica el dem andante in
sistió en su dem anda y  por parte de D. Luis Giner en su contes
tación á la misma, y  recibidos los autos á prueba por parte de  
D. Félix Zaragoza se presentaron diferentes recibos para acre
ditar el pago de la pensión de la casa de la plaza de Pellisiers y 
el de diferentes obras hechas en la misma y  se pidió se com ple
tasen las escrituras que obran á folios 5 y  11, y se librase man
damiento para que se expidiese copia de la escritura do venta ó 
carta de gracia otorgada en 3 de Setiembre de 1790 por D. P e
dro V icente Isach en favor de D. Jáime Pagliá, y  propuso ade
más diferentes pruebas, todo para justificar que han ejercido  
actos de dominio, y  que siem pre se les ha considerado com a 
dueños de la casa de la plaza de Pellisiers, cuya prueba se esti
mó y  practicó con las debidas citaciones:

Resultando que hecha publicación de probanzas y m andado  
entregar los autos á las partes por I). Félix Zaragoza, se alegó de 
bien probado, insistiendo en lo pedido en su dem anda y  por ha
ber probado que la cantidad entregada por D. Luis Pagliá no  
i'ué el verdadero y  justo valor de la finca sino otro mucho m e
nor, el haber recibido el comprador a carta de gracia y  sus su
cesores varias cantidades á cuenta del capitalde aquellos muchos 
años después de trascurridos los ocho (pie se estipularon para 
el quitamiento; el haberse prorogado indefinidam ente dicho pla
zo por la escritura de arriendo de 5 de N oviem bre de 1 804, el 
haberse percibido siem pre en el concepto de pensión las canti
dades estipuladas como precio del a rrien d o , según en los m is
mos recibos se expresa , y el haberse venido ejerciendo por el 
primitivo vendedor y por sus sucesores actos de verdadero do
minio sobre la casa en cuestión :

Resultando que por los demandados nada se ha alegado en  
vista del resultado de p ru eb a s, aun cuando se les acusó la 
r eb eld ía ;

Considerando que es un hecho innegable que por escritura
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de 3 de Setiembre de 1790 D. Pedro Vicente Isach vendió á 
D. Jáime Pagliá una casa, sita en la plaza de Pellisiers por pre
cio de 4.230 libras moneda del país, y que el comprador otorgó 
al vendedor la gracia de que se pudiera volver á la casa si den
tro del plazo de ocho años le devolvía el precio de la compra, 
avisándole á él ó sus sucesores con seis meses de anticipación: 

Considerando que por la escritura de 5 de N oviem bre de 
1804 D. Jáime Pagliá arrendó dicha casa á José de Casas como 
principal inquilino, y á D. Pedro Vicente Isach como fiador y  
principal obligado y pagador, y que dicho arriendo se habia de 
entender hecho desde el dia último del mes de Febrero del 
mismo año hasta el dia en que Pedro Vicente Isach entregue y  
sustituya al otorgante el precio de la carta de gracia que de la 
misma casa le tenia hecha , con cuya cláusula novó y  prorogó 
ndeñnidamente el plazo de los ocho años que se establecía en 

la cláusula de 3 de Setiembre de 1790, puesto que habiendo pa
gado con exceso los referidos ocho años se volvía á-fijar por el 
mismo comprador que el vendedor podia redimir la casa cuan
do quisiera:

Considerando que esto mismo vino á corroborar la escritu
ra de carta de pago otorgada en 5 de Setiembre de 1826 por 
D. Jáime Pagliá á favor de D. Feliciano Iranzo é Isach , herede
ro y  sucesor de D. Pedro Vicente Isach, por lo cual el otorgan
te expresó y  dió por recibidas diferentes cantidades por cuenta 
del capital de la venta de la casa plaza de Pellisiers :

Considerando que los recibos que con fecha 20 de Setiembre 
y 1.# de Octubre de 1833 aperecen dados y firmados por Don 
Félix Pezza , cuya identidad de firmas se ha comprobado debi
dam ente, expresando que las cantidades recibidas por Pezza 
son á cuenta de la retroventa de la casa en cu estión , la cual 
demuestra que lo mismo por Pagliá que por sus sucesores se 
ha reconocido el derecho del vendedor á redimir la casa, enlre- 
gando el precio de la venta en los plazos y tiempo que le pare
ciese conveniente :

Considerando que D. Félix Zaragoza ha justificado plena
mente que tanto por D. Pedro Vicente Isach como por sus suce
sores se ha disfrutado en pleno dominio la casa de la plaza de 
Pellisiers sin más obligación que la de pagar anualmente la can
tidad estipulada en la escritura de 5 de Noviembre de 1804, tras
mitiéndose tácitamente aquella obligación de unos en otros he
rederos y  sucesores hasta el actual poseedor de la casa :

Considerando que aun cuando por Luis Giner se ha hecho  
oposición á la demanda, esta oposición no ha sido el derecho 
que él mismo ha reconocido en D. Félix Zaragoza, como marido 
de Doña Tomasa Iranzo y  Laguna, á que le otorgue la escritura 
de redención de la carta de gracia , sino que su oposición la ha 
apoyado en que no habiéndose resuelto todavía quiénes sean 
los que tenían derecho á la posesión del fideicomiso no debe 
obligársele al otorgamiento de la escritura de redención :

Considerando que las cuestiones que sobre el derecho de la 
posesión y  disfrute de los bienes del fideicomiso penden entre 
los demandados no son ni pueden ser un obstáculo para que 
una vez reclamado por el demandante el cumplimiento de la 
obligación que D. Jáime Pagliá c mtrajo para sí y  sus sucesores 
d e admitir de D. Pedro Vicente Isach á los suyos el precio de 
la carta de gracia de la casa de la plaza de Pellisiers toda vez 
que se han cumplido las formalidades estipuladas :

Considerando finalmente que no se ha hecho oposición alguna 
á la demanda por los demás demandados; y teniendo en cuenta 
todo lo alegado y  probado en estos autos, S. S. por ante mí 
dijo que debe declarar y declara á D. Félix Zaragoza, en re
presentación y  como marido de Doña Tomasa Iranzo y  Laguna, 
con derecho á que, prévio el pago por el mismo de la cantidad 
qi*e en virtud de liquidación resulta ser en deber todavía del 
precio d é la  venta de la casa de la plaza de Pellisiers, se le 
otorgue por los herederos y  sucesores de D. Jáime Pagliá la 
•correspondiente escritura de liberación y  redención de la cita 
da casa; y  en su consecuencia condena á Luis Giner, corno ma
rido de Inés Salcedo, y  Francisco M artínez, como herederos de 
D. Félix Pezza; á D. César y Doña Luisa Pagliá, por sí y  como 
herederos de sus hermanos Doña Virginia y Doña R osa; á Don 
Juan y  D. Eugenio Broca, como hijos y  herederos^de su padre 
D. Francisco, y á D. Luis, D. Juan , D. Fortunato y Doña V i
centa Broca, como hijos y herederos de D. José Broca, á que 
dentro el término de tercero dia otorguen á favor de D. Félix 
Zaragoza, en representación de su esposa Doña Tomasa Iranzo 
y  Laguna, escritura de retroventa de la mencionada casa, y  re
ciban de este el precio que aun resta satisfacer del capital de 
la venta, dejando á salvo el derecho de todos y cada uno de 
ellos de acreditar no estar en posesión de los derechos y obli
gaciones de sus causa-habientes.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando , así lo pro
vee , manda y  firma dicho Sr. Juez: doy fe.=Laureano Quia- 
$ero.=A nte m í.=Salvador García Dechent.

Así resulta y  es de ver de los indicados autos obrantes por 
ahora en mi poder, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en auto de 
21 del actual, libro el presente que firmo en Valencia á 31 de 
Diciembre de 1866.=Salvador García Dechent. 9165

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del I-Iospino, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Juan Vallejo, y  procedente del ejecutivo á instancia 
de D. José María Peñaranda contra D. Adolfo Espender sobre 
pago de 7.000 rs. de principal, interés legal, costas y  gastos, se 
sacan á pública subasta el ¡unes 28 del corriente mes, y hora- de 
la una de su tarde, 45 chimeneas de mármol del reino, Bélgica 
é  Italia, algunas incompletas y  en construcción, varios pedazos 
de diferentes clases y tamaños, y 142 destinados á pilastras y  
m ondones , tasado todo en la cantidad de 22.750 rs. vn.

Los que deseen interesarse en la subasta pueden ver dichos 
objetos en la calle del Cardenal Cisnoros, núm. 28, cuarto bajo; 
¡teniendo presente que en el acto de dicha subasta se admitirán 
proposiciones que cubran las dos terceras partes de su valor.

9171

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez de 
paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado interina» 
m ente del de primera instancia del mismo distrito , refrendada 
por el Escribano del número de la misma D. Vicente Reyter, se 
rematarán en subasta pública el dia 4 de Febrero próximo ve
nidero, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S. y  á vohim  
tad de sus dueños, la casa sita en Madrid» y  su calle de la Cav? 
Baja con accesorias á la Alta, distinguida por la primera con e  
-núm. 41 moderno, y  toda ella con el 8 antiguo de la manzam 
4 49, que tiene de sitio 1.992 piés cuadrados, equivalentes á Vó1 
metros 65 decímetros cuadrados, con irclusion de los grueso: 
de fachada y lo que aparece corresponderle por sus rnediane 
rías, á la que se ha dado de valor por el Arquitecto D. Aligue

e Mendieta la suma de 240.000 rs. vn., ó sean 24.000 escudos; 
un solar sito en esta dicha corte y su calle de Juanelo, núm e- 

o 14 moderno de la manzana también 4 4 , que tiene de sitio 
.964 piés cuadrados, tasado por dicho Arquitecto en la canti- 
ad de 11S.600 rs. No se admitirá postura que sea menor á la 
asa; y se previene que para tomar parte en dicha subasta se 
onsignarán préviamente en la sala del Juzgado por cada uno 
le los lid iadores la suma de 3.000 rs., siendo de cuenta del re- 
natante el pago del derecho de hipotecas y  los de la copia de 
iscritura de enajenación que en su dia haya de otorgarse.

Madrid 9 de Enero de 1S67.=R eyter. 9162

E n  v i r t u d  de providencia del Sr. D. José Espada N ovoa, 
íuez de primera instancia del distrito de Palacio de esta cap i- 
al, refrendada del Escribano de número,„de la misma D. Ví
sente R eyter, se cita, llama y emplaza á todos los acreedores 
pie se dicen ser á la testamentaría de Doña Juana Sainz de la 
.astra, que falleció en 10 de Octubre de 1S55, á fin de que se 
iresenten en dicho Juzgado y citada Escribanía con los docu- 
nentos justificativos de sus créditos dentro del término de 20 
lias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
lerjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Diciembre de 4866.—Reyter. 9163

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapina y  
Meo, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
>orte, dictada á m i testimonio, se anuncíala muerte sin tes
ar de Doña Francisca B arradas, esposa que fué de D. José 
lardin, ocurrida en esta villa el dia 21 de Marzo de IS65 , con 
ibjeto de que los que se conceptúen con igual derecho que sus 
lijos D. Antonio y Doña Rita Jardín Barradas á la declaración  
ie  herederos de dicha señora comparezcan en el Juzgado den- 
;ro del término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a .

Madrid 4 6 de Enero de 1867.=Juan Joaquín Jiménez.
9164

Para pago de un acreedor. y  en virtud de providencia del 
luzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
aorte, por la Escribanía de número de D. Twmás B m de, se ven 
den en pública subasta tres fincas de la pertenencia de la so
ciedad P alen tin a  L e o n e sa , sita en término de S avero , partido 
de R im o, provincia de León, á saber:

La casa denominada de Administración de la fábrica de San 
Blas ; tiene una superficie de 294 metros cuadrados , y  consta 
de tres plantas; linda por Levante con el camino de Savero á 
Pozacas, y  por el Sur, Norte y  Poniente con tierras del estable
cim iento, y  se halla tasada en 81.625 rs. vn.

La casa llamada de Operarios; ocupa una superficie de 573 
metros cuadrados 12 centímetros; consla de planta baja y  prin
cipal; linda por Poniente con el camino de Savero á Pozacas, y  
por el N orte , Este y  Sur con terreno erial del común de veci
nos de dicho pueblo , y  se halla justipreciada en 53.359 rs. vn.

Y la casa llamada Almacén de maderas, que consta solo de 
piso bajo ; 'linda por todos vientos con terreno erial del co
mún de vecinos del citado pueblo, y  se halla valuada en 4 4.568 
reales vellón.

Su doble remate tendrá lugar anle el Juzgado de primera 
instancia de dicho partido de Riaño y  el referido de la Latina 
en sus respectivas audiencias el día 4 4 del próxim o mes de Fe
brero , á la hora de las doce de su mañana.

Madrid 8 de Enero de 4S67.=T om ás Bande. 9166

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pamplona y  su partido.

Hace saber que en su Juzgado y  por la Escribanía del que 
refrenda se ha presentado por parte de D. Juan Manuel Jáure- 
gui, vecino del lugar de Alsásua, un escrito de concurso volun
tario, acompañado délos documentos necesarios, solicitando quite 
y  espera de sus acreedores. Que en vista d <A referido escrito h< 
acordado por auto de hoy citar personalmente á todos los cono
cidos que constan del estado presentado por el decopto á juntE 
general que se celebrará en la sala de audiencias de este Juzga
do, situado en la calle de San Francisco, núm. 1 , el dia 8 de Fe
brero próxim o, y  hora de las once de la mañana, y  en cuy< 
acto deberán presentar dichos acreedores los títulos desús eré 
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos en caso contra
rio, y  que la citación se publique en el Boletín o fic ial de la pro 
vincia y  en la G aceta de M adrid por lo respectivo á los acree
dores ignorados.

En su consecuencia se cita á estos para que concurran á di
cha junta, si lo tienen por conveniente, el dia y hora menciona
dos y en la forma prevenida; con apercibimiento si no lo hacer 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 12 de Enero de 1S67.=L eon Cenar- 
ro .= D e  su orden, Justo Cayuela, Escribano. 9164

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Según correspondencias de R oma, fecha 13, el señor 
Tonello ha visitado á los Cardenales. Parece que M. de 
Sartigcs ha redactado un proyecto de unión aduanera 
entre Roma ó Italia. Dícese también que se trata de 
formular otro proyecto de secularización adm inistrativa 
para las provincias pontificias, y de varios arreglos con 
Italia acerca de asuntos administrativos.

En la Cámara de los Diputados italianos se ha pre
sentado un apéndice al proyecto de presupuesto para 
1867. Los ingresos ascenderán á 865 y medio millones, 
y los gastos á 1.000 000.081, resultando un déficit de 
159 millones. Se ha introducido una rebaja en los gastos 
de £7 millones próximamente respecto del presupuesto 
presentado en el mes de Diciembre último.

La Cámara ha aprobado por 147 votos contra 79, con 
algunas modificaciones, el proyecto de ley de incompati- 
PUírlnflpfí nar!amentarías.

Anuncia el A rm y and Navy Gazette que el Gobierno 
inglés intenta solicitar de la Cámara de los Comunes la 
cantidad necesaria para aum entar los armamentos na
vales con ocho navios acorazados, 20 buques de dife-

i  n o  ñ l o o o o  Q f \  r“i A r i  <a

S e g ú n  la Gaceta de La Cruz, parece que se han con
centrado tropas rusas y austríacas en las fronteras de 
Galitzia, La misma Gaceta añade que la efervescencia
or, P/->! i fi úrnnípv/i  A i n f u n d i r  tAin o r n o ,  ni Aus t r i a . .

Las noticias de Belgrado publicadas por el Wande
rer de Víena, relativas á un alistamiento de cristianos 
de Bosnia con destino al Asía, y al envío de tropas rau-

s u lm a i^  asiáticas á Bosnia, carecen de fundamento, 
«cpMin anuncian de Rosna-Serai con fecha 15,

La Camara de los D i p u t a d o s  d e  B ucharest ha des
echado una proposición defendida por el Diputado Bo- 
lliac, encaminada á someter al examen de aquella Asam
blea los papeles que han pertenecido al ex-Príncipe
P.nn 7n

La Nueva prensa libre ha publicado el despacho cir
cular expedido el 26 de Diciembre por el Ministro de 
Negocios extranjeros de la Puerta Aalí-Bajá á las Po
tencias protectoras de Grecia, quejándose de la política
nEc-omínrlfi nni1 ol n-oRíriP+P fifi Atf inaS.

Anuncian de Stokolmo haberse reunido el día 15 el 
Reichsrath con objeto de examinar las actas de los R e
presentantes. Hoy 19 se verificará la inauguración so
lemne de las sesiones bajo la Presidencia del Rey.

En la Camara de los Señores, según noticias de Ber
lin fecha 15, ha continuado la discusión del proyecto 
de ley relativo al aumento de Diputados en la segunda 
Cámara. M. de Bismark ha expuesto Ja necesidad de vo
tar dicho proyecto , añadiendo que si era desechado , el 
Gobierno se veria obligado á recurrir de nuevo al P a r
lamento para suspender el planteamiento de la Consti
tución en los territorios recientemente anexionados á 
Prusia.

El proyecto en cuestión ha sido aprobado por la Cá
m ara ele los Señores en la forma adoptada por la de los 
Diputados, habiendo obtenido 64 votos en pro y 88 en 
contra.

INTERIOR.
MADRID 19 DE ENERO.

A nteayer, al tener la D iputación provincial de 
Madrid la honra de presentar en cuerpo á S. M. la 
R e i n a  el hom enaje de sus re sp e to s , su  digno Presi
den te  pronunció e l siguiente d iscurso :

((SEÑORA: La Diputación recientem ente elegida 
p ara  velar por los intereses de esta provincia y que 
tengo el honor de p resid ir, ha acordado como su p ri
m er acto, después de constituida, presentarse á V. M. 
para hacer una solemne y pública manifestación de  
su respeto y adhesión á vuestra  Real Persona, así 
como á la histórica y secular dinastía que rep resen 
ta, para ven tu ra  de este país.

La D iputación provincial que por su índole es 
com pletam ente ex traña  á toda cuestión política , se 
propone con tribu ir, y con tribu irá  dentro  del círculo 
de sus atribuciones, al engrandecim iento moral y m a
terial de la provincia, y facilitará á la vez, en cu an 
to le sea posible, el desarrollo de su riqueza, mejo
rando  la condición de todas las clases de la sociedad, 
especialm ente la de aquella que sin otro capital que 
el de sus brazos y el de su honradez, es n a tu ra lm en 
te la que m ás necesita y es digna de protección.

Para lograr estos tan interesantes objetos es in 
d isp en sab le , Señora, que la sociedad se encuen tre  
asentada sobre bases sólidas y tranquilas, á cuyo fin 
la D iputación provincial, en lo que ele ella dependa, 
ofrece su más decidida y eficaz cooperación á cuanto  
se dirija á asegurar el sostenim iento constante del 
o rden público.

Dígnese, pues, Y. M. recib ir benévola este testi
m onio de la más respetuosa adhesión que por mi 
conducto le dirige la D iputación provincial de Ma

d r i d  , así como á S. M. el Rey s u  augusto Esposo, 
S. A. el P ríncipe de A sturias y toda la Real Fam ilia, 
po r cuya salud y p rosperidad  hace los más ferv ien
tes votos al Todopoderoso.))

S. M. la R eina se  dignó contestar á la Diputación  
en la forma s ig u ie n te :

«Recibo con la mayor com placencia la m anifes
tación de los leales sentim ientos que os anim an con 
respecto á la ilustre  Familia y descendencia de que 
Dios ha querido hacerm e rep resen tan te . G rande será 
mi dicha si esta nación heroica se persuade de que 
su p rosperidad  y su gloria son el blanco de mis más 
ard ien tes anhelos.

Pienso que á la realización de tan  nobles espe 
ranzas no se llega sin que la conservación de la paz 
pública se asiente sobre cim ientos sólidos y durables, 
y cuento con vuestra  enérgica cooperación, en lo 
que os corresponda según la ley , para este objeto. 
Conozco la extensión de vuestros deberes como Di 
putados de provincia , y creo, como vosotros, que las 
clases que no tienen otro capital que sus brazos m e
recen ser tra tadas con solícita y previsora  p refe
rencia.

Siem pre me hallareis anim ada de estos sentim ien 
tos, en los cuales pienso perseverar con la ayuda de 
Dios. Jun tam ente con la manifestación que de ellos 
os hago, recibid la de mi agradecim iento por la re s 
petuosa adhesión que dem ostráis profesar á mi Per 
sona , á la de mi m uy querido Esposo, á la de mi 
amadísimo hijo el P ríncipe de A stúrias y á toda mi 
Real Familia.»

Después de term inado este acto S. M. tuvo á b ien  
d ispensar la hon ra  á los Sres. D iputados p rov inc ia 
les de darles á besar su Real mano.

Está ya bastante adelantada, según dice un periódi
co , la colocación de las obras que hasta ahora se han 
presentado; y parece que la Exposición de Bellas Artes 
quedará abierta al público á fines del presente mes ó 
principios del que viene.
 Hoy por la tarde habrá en la parroquia de San Se
bastian vísperas solemnes con asistencia del Cabildo 
eclesiástico, y mañana se celebrará la fiesta de su glo
rioso titular, asistiendo ambos dias al coro una escogida 
y numerosa reunión de Profesores.

V A R IE D A D E S .
BIBLIOG RAFÍA S 

L a s  R i q u e z a s  d e l  a l m a  , novela de costumbres por Doña 
Angela Grassi.'— ¡Los t r e s c i e n t o s  m il  d u r o s ! historia 
de un pobre hombre, por D. Julio Nombela.—T e a t r o

SELECTO ANTIGUO Y MODERNO, NACIONAL Y EXTRANJERO,
coleccionado por D. Francisco José Orellana.

Tres meses hará próximamente que anunciábamos

en esta sección de la G a c e t a  la publicación de una no
vela de la señorita Doña Angela Grassi, que, á su méri
to intrínseco, reunía la favorable circunstancia de haber 
merecido una justa y honrosa distinción de nuestro pri
mer Cuerpo literario en público y reñido certápen . La 
impresión que entonces produjo en nuestro únimo^ el 
primer tomo de Riquezas del alma se ha fortalecido 
con la lectura del segundo, y aunque parcos por carác
ter en tributar alabanzas excesivas, creemos llegado el 
caso de no escasearlas á la señorita Grassi, sintiendo no 
sernos posible hacer un completo estudio de su última 
novela, bajo el doble punto de vista social y literario.

El asunto de Las Riquezas del alma no puede ser más 
dramático é interesante. Tres m alvados, servidores de 
un hombre poderoso , contrarestan la influencia de un 
herm ano de este, para que sus cuantiosos bienes no 
vayan á poder de una sobrina al fallecimiento de su se
ñor. Consecuentes con su propósito, le hacen adoptar 
por hijo, á la hora de su m uerte, á un desgraciado 
huérfano ; se encargan de su tutela después de haber 
hecho morir víctimas de la calumnia á los desgraciados 
parientes de su bienhechor, y viven en Madrid con el 
fruto de su infam ia, considerados por el mundo é indi
ferentes al remordimiento. La niña B runa , desposeida 
de la herencia de su t io , llega también á la corte en 
unión de un  antiguo criado suyo, depositario de aquel 
horrible secreto; pero la fatalidad la separa de su hon
rado amigo , que muere sin podérselo confiar, y sola en 
Madrid empieza su nueva peregrinación, debiéndola 
subsistencia á la caridad de dos familias de la clase me
d ia , árnbas honradas , aunque ciega la una por el afan 
de figurar, que debe al fin perderla. En este punto em
pieza la novela á desarrollarse de una m anera inespe
rada , crece el interés en cada nuevo capítulo, y los lec
tores acompañan á la pobre huérfana, colocada entre 
poderosos enemigos, que tratan de conservar los bienes 
que la han usurpado, y los generosos y desinteresados 
amigos que la protegen , aun á riesgo de su propia des
gracia , aun desafiando los castigos y la infamia. Para  
que la moralidad sea completa, el triunfo de la justicia 
lo es tam bién , y la autora term ina su obra sin ningún 
alarde literario , refiriendo sencilla y naturalm ente el 
término funesto de los perseguidores , y complaciéndo
se en re tratar la felicidad de los antes perseguidos , á 
cuya escena presta mayor verdad y claro-oscuro la m e
lancólica figura del deforme Daniel.

Hemos llamado dram ática la acción de esta novela, 
y creemos que ju s tam en te , pues abraza así en su ex
posición como en su m archa y desenlace todas las con
diciones que requiero el poema d ram ático , según los 
preceptistas. Las costumbres del dia están hábilmente 
retratadas, aunque con una seriedad excesiva, pues así 
como el Caballero andante de la Mancha concluyó para 
siempre con todos los Esplandianes y Amadises, para 
combatir el ridículo no hay mejores arm as que las de la 
caricatura. En las enfermedades sociales debe seguirse 
el tratam iento homeopático: similia similibus.

En cuanto á los tipos creados por la señorita Grassi 
son muchos y muy variados, avalorando la obra su 
misma contraposición. Los caracteres están bien dibu
jados y sostenidos con gran precisión: no obstan te , al
gunos de e llo s, los de Mamerto y Conrado sobre todo, 
carecen.de relieve: el corazón de la autora no compren
de la maldad y los tipos infames que presenta son algo 
indeterminados. ¡Cuánta ternura  encierran en cambio 
los retratos de D. Eulogio y sus hijos, y el de la desgra
ciada Bruna! ¡Con qué riqueza de tonos pinta al perro 
César, víctima de su lealtad y de su cariño!

El encanto délas escenas favoritas de la autora hace 
su obra mucho más recomendable que su estilo é inven
ción , y el fallo de la Real Academia Española se ve con
firmado por el interés con que se leen Las Riquezas del 
alma aun por los más indiferentes. El secreto de este in
terés consiste en que la au tora , fiel al precepto de Ho
racio , siente para hacer sentir: hay capítulos que debe 
haber escrito llorando!

Al term inar la lectura de este segundo volúmen, nos 
hemos encontrado agradablemente sorprendidos con 
otro libro de la señorita G rassi, titulado El Camino de 

. la dicha, que á pesar de su título de novela, nos ha he
cho recordar, tanto por su corte como por su pensa
m iento, las tiernísim as narraciones de Fernán Caballe
ro. Las obras dictadas por el sentim iento no pueden ni 
deben ser analizadas por la crítica. Si la autora de El 
Camino de la dicha ha conseguido p resen ta r, rico en 
detalles y colorido, un cuadro de costumbres populares 
en que los encantos del hogar doméstico ocupan cási la 
totalidad del lienzo; si tiene por accesorios las más pu
ras costumbres, los arranques más generosos y las dul
ces creencias de la religión , su misión está cumplida 
y la crítica debe hallarse satisfecha.

Finalm ente, la señorita Grassi ha probado una vez 
más en estas obras que la novela tiene en España vi
da propia, y que no necesita alimentarse con costum
bres ultra-pirenáicas: al público le. toca ahora probar 
que es absurdo cuando ménos im portar literaturas ex
tranjeras, pudiendo los autores nacionales sostener la 
competencia.

Otra novela ha empezado á publicarse recientem en
te, debida á la pluma del Sr. D. Julio Nombela, autor de 
varios libros muy notables en este género. Titúlase Los 
trescientos m il duros, y su objeto se deduce fácilmente de 
la misma portada, en la que se distingue debajo del gua
rismo citado la siguiente máxima: «trabajo y economía 
son la mejor lotería» y en la siguiente declaración del 
autor: «Mi libro es un espejo, no sé si bueno ó malo, 
en el que dejan su fisonomía al pasar' delante de él las 
cosas y las personas Pero como toda noVela debe te
ner un pensamionto, el de esta es demostrar que el me
jor medio de que la sociedad se regenere no es que un 
solo hombre abarque esta gran obra: con que cada uno 
corrija sus defectos y mejore su condición sin aspirar á 
corregir á los demás ántes de haberse corregido, llega
remos al. fin ambicionado.» Las pocas entregas que han 
visto hasta ahora la luz pública, aunque insuficientes 
para formar un juicio exacto y completo de la obra, nos 
permiten augurarla un éxito completo, si recorre su au
tor con el acierto que esperamos el ancho campo que se 
abre en los primeros capítulos.

Vamos á term inar este ligero artículo con cuatro pa
labras referentes á la árdua empresa que ha acometido 
el editor D. Salvador M’anero, de Barcelona, con la publi
cación del Teatro selecto antiguo y moderno , colecciona
do é ilustrado con una introducción, notas, observacio
nes críticas y biografías de los principales autores, por 
D. Francisco José Orellana. El editor se propone reunir 
en esta colección, que promete ser excelente, las obras 
más im portantes del teatro antiguo español; una por lo 
ménos, de cada uno de nuestros escritores dramáticos 
coiitemporáneos; lo más selecto del teatro extranjero 
antiguo y moderno, y si el éxito responde á sus esfuer
zos, lo mejor y más trascendental de los teatros griego y 
latino. El nombre del Sr. Orellana, colector yanotador 
•orno dejamos dicho de esta biblioteca, responde del 
acierto en la elección de las obras. En cuanto á la  opor

tunidad de su publicación, copiaremos la razonable ex
plicación del prospecto:

«Existen ciertam ente, d ice, numerosas ediciones, 
algunas de ellas apreciabilísim as, de obras dramáticas 
españolas: nuestro teatro an tiguo , sobre todo, ha sido 
mil veces reproducido por la estampa, y quizá solo una 
con verdadera conciencia literaria. Tenemos impresio
nes de comedias sueltas, antiguas y m odernas; colec
ciones más ó ménos incompletas de varios autores, y 
particulares de algunos de ellos: es digna, entre todas, 
de gran estimación la formada por el Sr. Rivadeneyra 
con la cooperación de distinguidos literatos, y compren
dida en su Biblioteca de autores españoles, soberbio mo
num ento levantado á nuestras glorias literarias.

»Pero no existe, sin embargo, que sepamos, ninguna 
colección destinada al especial objeto que en la presen
te nos proponem os, de reunir en pocos volúmenes todo 
lo mas selecto, lo más clásico (si es permitido usar esta 
palabra tratándose de géneros y escuelas diferentes); 
todo lo mejor del teatr^pspañol y extranjero, antiguo y 
m oderno; las obras dramáticas, en fin, más admirables 
y admiradas, que han producido los ingenios de Europa 
desde fines del siglo XVI hasta nuestros dias.

»Fácil es encontrar, por consiguiente, recopiladas ó 
sueltas las mismas producciones de autores españoles 
que vamos á incluir en nuestro Teatro seleclo\ pero muy 
difícil, por no decir imposible, será encontrarlas todas 
correctam ente impresas, en igual forma y tamaño, y pur
gadas de errores y defectos; y las mejores colecciones co
nocidas , ó contendrán muchas más obras de aquellas á 
las que se atribuye un mérito superior, ó estarán limi
tadas á un número m uy reducido de estas , dejando 
bastante que desear á un público medianamente cono
cedor de la literatura patria.

«Pero mucho mayor será la dificultad de encontrar en 
castellano coleccionadas ni sueltas, salvas en este últi
mo caso raras excepciones, las obras maestras de los 
grandes poetas extranjeros. Publicándolas por vez pri
m era en España , junto  con las de nuestros preclaros 
ingenios, es como más creemos satisfacer una necesi
dad literaria cási completamente desatendida.»

Las obras publicadas hasta hoy en esta Biblioteca 
son : El Alcalde de Zalam ea, La vida es sueño, A secre
to agravio secreta venganza , El mayor monstruo los 
celos, El médico de su honra , Casa con dos puertas 
mala es de guardar, La dama duende y Dar tiempo al 
tiem po , todas de D. Pedro Calderón de la Barca: á es
tas seguirán otras no ménos notables de Lope de Vega, 
T irso, Moreto, Alareon y R ojas; una comedia de cada 
uno de los demás poetas españoles del siglo XVII, al
guna otra producción del siglo X VIII, los mejores’ sai
netes de D. Ramón de la Cruz; y por último, lo más 
selecto de Moratin.

Deber es de la prensa alentar este género de empre
sas, y todos nuestros colegas se han ocupado con en
comio de la publicación del Teatro selecto: nosotros nos 
concretamos por hoy á felicitar á su iniciador, deseando 
que la obra llegue felizmente á su término, para hon
ra de la literatura  patria.

M. O. B.

B O L E T IN  D E TE A TR O S.

E sta noche tendrá lugar el beneficio del primer ac
tor D. Antonio Zamora con la comedia en tres actos ti
tulada La últim a batalla, original del Sr. Zamora y Ca
ballero^ Tomarán parte en su desem peño, además del 
beneficiado, el Sr. Pizarroso y las primeras actrices Do
ña Josefa P$lma y Doña Cándida Dardalla. También se 
estrenará en la misma noche la pieza titulada El que 
nace para ochavo.....

A N U N C I O S .

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO, DEPÓSI
tos y Fomento.—Con permiso de la Autoridad superior, 
la jun ta  general de señores accionistas que estaba con
vocada para el dia 16 del actual se reúne el domingo 
próximo 20, á la una de la tarde', en el domicilio social, 
plaza de Matute, núm. 5.

Madrid 18 de Enero de 1867.—El Subdirector inte
rino , Feliciano Herreros de Tejada. 9168

CRÉDITO CASTELLANO.—CON ARREGLO Á LO 
dispuesto en el art. 40 de los estatutos y reglamento de 
la Sociedad, y según lo acordado por su Junta de go
bierno en sesión del dia 14 del corriente, se convoca á 
la general de accionistas para el dia 25 de Febrero pró
ximo, á las siete de la noche, en el domicilio de Ja Socie
dad en esta ciudad, calle Nueva de la Victoria, núm .i£  
moderno, y continuará hasta terminar la deliberación 
de cuantos asuntos abraza la presente convocatoria.

La ju n ta  se ocupará:
Del exámen y aprobación del último ejercicio social 

que finalizó en 31 de Diciembre de 1866.
Del nombramiento de un individuo de la Junta de 

gobierno.
Y de cualquier proposición que se formule, bien sea 

por la expresada Junta de gobierno ó por los accionis
tas, con los requisitos establecidos en el art. 46 de di
chos estatutos, que sea presentada dentro del término 
que el mismo señala, y no se oponga al convenio ce
lebrado con los acreedores.

P ara  tener derecho de asistencia á la  junta es in
dispensable poseer SO acciones por lo ménos de la So
ciedad: lo cjial se justificará depositando estas en la Ca
ja  social 15 dias ántes del señalado para la reunión de 
aquella (art. 37 de los estatutos); advirtieqido que sola
mente se adm itirán las que hayan satisfechTreí noveno 
dividendo pasivo.

Cada SO acciones dan derecho á un voto; pero nun
ca excederán de 10 los que emita un mismo individuo, 
cualquiera que sea el número de acciones que posea.

Podrá sin embargo ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada representado de los 10 
votos que Van designados (art. 38).

La Caja al recibir las acciones expedirá un resguar
do provisional y nominativo , en el que se expresará el 
dia y hora en que se verifique el depósito (art. 37): este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de 
la Sociedad; y esta, en vista de él, extenderá la creden
cial correspondiente que recogerá el interesado, entre
gándola á su entrada en la junta.

Lo qué se anuncia al público , de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 41 délos estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 
oportunos.

Valladolid 17 de Enero de 1867.= P o r  acuerdo déla 
Jun ta  de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada. 9169

S A N T O S D E L  D IA .

San Canuto, Rey y m ártir; San Mario y compañeros 
m á rtire s , ¡j San Panciano , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 18 de Enero de 1867.

Temperatura en 
B aróm etro  g radOS D irección

i t r m x s  rcducid0 á  ° °  — — — —  C o l  Emt¡0 PU c lg L§ #
*  * en  m ilím etros C e n lP ra - v ie n to .

B eaum ur

6 m. 694,11 —1°,$ — 1V3 O .,,» . Cubierto,
9 m. 695,79 —0a,£ —Q',2 S. S. E Niebla densa.

4 2 . . .  695,64 0 ,7  0U.9 S. E , .  Cub.°, chispea.
3 t . . 695,72 4°,4 478 E Cubierto.
6 t . .  696,48 474 4°,4 E  Idem.
9 n . 697,57 V A  473 E Oub.% chispea

Tem peratura máxima del d ia  478 £%£
Tem peratura m áxima al sol  £',7 3°,4
T em peratura m ínim a del d ia      —474 —478
Espesor medio de la capa de nieve cai-

da en el dia 17....................... ..............57 milímetros.
Idem reducida al estado líquido  7 id.
Evaporación durante los días 14, 15,

1 6 ,1 7  y mitad del 48.........................  4,3 id.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma= 
ñ m a e n  varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 48 de Enero de 4867.

A ltu ra  T cm _
Larom é- pcrat u.

LO CA - t r ic i i i f l0 ra en  D irec- Fuerza
Y a! É 7  grados . , , , E sta d o  E sta d o
T el del c e n tc .  c io n  del del

L ID A D E S. mar en s ¡,na_ cie lo , de la mar
am im e- jes v ien to , v ien to , 

tros.

B ilb ao .- . 749,8 6,0 S. E . .  Brisa. Cubierto T ranq .1
Badajoz.. 756,3 4,0 S. O .. Idem. C.*,lluv.‘
Granada* 757,0 8,c¿ S. O ., Calina Llovizna »
Alicante* 75£,5 4£,0 S. O .. B risa .! A l;a nub, T ranq.1

M urcia ,,, 753,4 5,6 N . . . .  Brisa. Despej.0. »
Valencia- 754,4 9,4 N. O. . Idem . Idem —  »
Barcelona 749,6 5,5 N. O ., V ien.c N ubes... Tranq.*
Zaragoza. 749,7 OÑ S. O .. Brisa. Cubierto »
Valladolid 755,4 0,6 N. E . . Calma Id., nieve »
SalamanC 749,9 %A O . . .  Brisa, Cubierto »
M adrid.♦ , 754,9 - 0 S. S . E (Jalma Nieb.ad.a »
Oid.-Real. 756,5 8,6 S, O . . V.° fte Llovizna. »
A lbacete. 754,(3 7,5 O , . , . .  Idem . N ubes... »

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al
bacete, A licante, Badajoz, Ciudad-Real, Granada, Lo
groño, Pamplona, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo 
V Zaragoza.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid,

5De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
| tervenelon"de Arbitrios municipales , la del mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS P U ERT AS  EN EL DÍA DE HOY.

7.573 a rro b as de trigo.
4.426 i d e m d e h a r i n a .
4 (328 idem d e carbori.

409 vacas, que hacen 60.427 libras de peso.
404 carnero s, que hacen 9.720 libras de peso.
365 cerdos degollados a y e r , que hacen 03.885 libras 

de peso".

PR EC IO S  DE AR TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,650 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,&i& á 0Ñ60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0Ñ84 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0Ñ00 á 0,&4£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y  de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,S36 á 0,260 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,200 á 6 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de i&,400 á 13,400escudos arroba , y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .

A ceite , de 7,£00 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,£36
á 0,£84 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo .

Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0,486 escudos. 
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y d t 

G,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £ á 3 escudos arroba, y de 0,448 á 0,44£ 

escudos libra.
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.

PR ECIO  DE GRANOS EN EL M ERCADO D E  H O Y .
C ebada, de £,£50 a £,300 escudos fanega.
Trigo vendido  4.47£ fanegas.
Precio m edio..................................  5,8£7 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia. 
Madrid 18 de Enero de 4867. =  El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 18 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-80 
y 85; á plazo, 34-00, 34-05 y 33-95 fin cor. vol.

Idem id. diferido , no publicado, 34-£0 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, idem, 

98-00 d.
Deuda del personal, id., 46-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 89-55 , 60 y 70.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 78-50 d.

Idem de á £,000 r s . , id . , 85-00.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á £.000 rs., id., 

85-25.
Idem id. de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 r s . , id., 

74-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual vid . , par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, id., 59-00 p.
Idem id. por id . , de a £0.000 r s . , publicado, 58-50.
Acciones del Banco de E spaña, sin dividendo, 

no publicado , 447-00 d.

c a m b i o s .

L óndres á 90 dias fech a , 49-50 d.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-44 p.

Plazas del reino.

D a íío . Beneficio D a ñ o . Benefícú

A lbacete .. . .  */% » L u g o .. ^ . y4 »
A lic a n te . . . .  par. > M álaga... .  # y2 p.
A lm ena   » / 4 p. M urcia.. . .  par. »
A vila.  par. » Orense____
B ad a jo z .... y4 » Oviedo  y p .  »
B arcelona ... » % p. Palencia. . » y4 d.
Bilbao  » y% p. Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* */3 p. >
Cáceres  y¿ » Salamanca % >
Cádiz  » y% d. San Sebas-
Castellon par d. » tia n   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » sz ¿
Córdoba par p. » Santiago .. */2 p. ,
C oruna  4 p. » S egov ia ... par. v
Cuenca par p. » Sevilla  par. »
G erona  par. » Soria   » »
Granada  » y¿ Tarragona. » y2
G uadalajará. par. » T eruel  » {/
Huelva  par. » Toledo  U \
H uesca  » % V alencia.. ~ » y, p
Jaén  » y  Valladolid. » k
Heon  y4 » Vitoria  » y
H erida .  » y4 Zamora  y¿ p. ,
Logroño  » y d .  Zaragoza.. » y%

BO L SA S EX TR A N JE R A S.

Amperes 45 de Enero. — In te r io r , 31-50. — Diferida 
34-50.

Amsterdam  45 de Enero. — Interior, 34 U .~ Diferi
da , 31 11/16.

Lóndres 45 de Enero.— Consolidados, 91 á 91 %.

París 16 de Enero. — Interior español, 34 ^ . — Dife
rida , 34 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho y media de la 
noche.—Función 44£ de abono.—Turno par y primero 
de tres y tercero de cuarto.—Prim era r e p r e s e n t a c ió n  de 
la comedia nueva titulada La últim a batalla.—Baile.— 
La comedia nueva titulada El que nace para ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la no
ch e .— Función 94 de abono. — Turno primero. — Los
sentidos corporales, comedia nueva en tres actos.—Las 
cuatro esquinas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).-1- A  las ocho y m edia de la noche. — Función 
par.— Turno primero. — El pavo de Navidad, zarzuela 
en un acto.—Lo- isla de las monas, zarzuela nueva en un 
acto. El sombrero de m i mujer, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—Pri
mera representación de la comedia nueva en tres actos 
y en v e rso , originál de un aplaudido escritor, titulada 
El hogar sin jefe.— Baile.— Al que no está hecho á bra
gas....

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (C arretas, 44.) — 
A las ocho y media de la noche .— Nacimiento , por los 
alumnos de la Academia.

C ir co  d e  P a u l . —  Hoy , de nueve de la noche á las 
dos de la m adrugada , baile de máscaras con fuegos 
píricos y diáfanos.— El Vesubio en estado de erupción.


